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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 26-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que se cuenta con las condiciones y los elementos 
técnicos y financieros suficientes para el establecimiento 
del Catastro Físico en los Municipios de Santa María, 
Ocotal, Macuelizo, Ciudad Antigua, Quilalí, Jalapa, 
Murra, Wiwilí Nueva Segovia, San Fernando, Dipilto y 
Jícaro del Departamento de Nueva Segovia, conforme 
a la propuesta recibida de la Comisión Nacional de 
Catastro, según lo establece el numeral 19 del artículo 13 
de la Ley No. 509, "Ley General de Catastro Nacional", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 11 del 17 de 
Enero del 2005. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

DECLÁRESE ZONAS CATASTRADAS LOS 
MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA, OCOTAL, 
MACUELIZO, CIUDAD ANTIGUA, QUILALÍ, 
JALAPA, MURRA, WIWILÍ NUEVA SEGOVIA, 
SAN FERNANDO, DIPILTO Y JÍCARO DE 
PARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA. 

Artículo l. Declárese Zonas Catastradas los Municipios 
de Santa María, Ocotal, Macuelizo, Ciudad Antigua, 
Quilalí, Jalapa, Murra, Wiwilí Nueva Segovia, San 
Fernando, Dipilto y Jícaro del Departamento de Nueva 
Segovia, para los efectos consignados en el artículo 
número 23 de la Ley No. 509, "Ley General de Catastro 
Nacional", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
11 del 17 de Enero del 2005 y artículo número 4 7 de su 
Reglamento, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
176 del 9 de Septiembre del 2005. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
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República de Nicaragua, el día veintitrés de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 27-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que se cuenta con las condiciones y los elementos técnicos 
y financieros suficientes para el establecimiento del 
Catastro Físico en los Centros Urbanos de los Municipios 
de Jinotega, San José de Bocay, Wiwilí Jinotega, El Cuá 
y La Concordia del Departamento de Jinotega, conforme 
a la propuesta recibida de la Comisión Nacional de 
Catastro, según lo establece el numeral 19 del artículo 13 
de la Ley No. 509, "Ley General de Catastro Nacional", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 11 del 17 de 
Enero del 2005. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

DECLÁRESE ZONAS CATASTRADAS LOS 
CENTROS URBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DE JINOTEGA, SAN JOSÉ DE BOCAY, WIWILÍ 
JINOTEGA, EL CUÁ Y LA CONCORDIA DEL 
DEPARTAMENTO DE JINOTEGA. 

Artículo l. Declárese Zonas Catastradas los Centros 
Urbanos de los Municipios de Jinotega, San José de Boca y, 
Wiwilí Jinotega, El Cuá y La Concordia del Departamento 
de Jinotega, para los efectos consignados en el artículo 
número 23 de la Ley No. 509, "Ley General de Catastro 
Nacional", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
11 del 17 de Enero del 2005 y artículo número 47 de su 
Reglamento, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
176 del 9 de Septiembre del 2005. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintitrés de noviembre 
del año dos mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

NACIONALIZADO 

Reg. 3061- M.l0229269- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua, Comandante. Brigada. Juan Emilio Rivas 
Benites. C E R T 1 F 1 C A: Que en los folios: 477-
478, del libro de nacionalizados nicaragüenses No.10, 
correspondiente al año: 2018, que para tal efecto lleva 
la Dirección General de Migración y Extranjería, se 
encuentra inscrita la Resolución No. 3155 donde se 
acuerda otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad 
de nacionalizado al ciudadano JOSE HERRERO 
EGAÑA LÓPEZ HIERRO, originario de España y que 
en sus partes conducentes establece: RESOLUCION 
No. 3155 El Suscrito Director General de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, en uso de las 
facultades conferidas en la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, Ley 290 Ley de Organización 
Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo y 
sus Reformas y la Ley 761 Ley General de Migración 
y Extranjería y el Acuerdo Ministerial No. 12-2018 
de la Ministra de Gobernación de la República de 
Nicaragua de fecha dieciocho de Octubre del año dos 
mil dieciocho. C O N S I D E R A N D O PRIMERO.
Que el ciudadano JOSE HERRERO EGAÑA LÓPEZ 
HIERRO, de nacionalidad Española, mayor de edad, 
casado, Abogado, Cónsul Honorario de la República 
de Nicaragua en Las Palmas de Gran Canaria, con 
Jurisdicción en Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, 
Reino de España, nacido el veintidós de Diciembre de 
mil novecientos sesenta, en Madrid, España, residente 
permanente en Nicaragua, identificado con cédula de 
residencia número 000051836 y pasaporte español 
número PAC 142865, vigente hasta el veinte de octubre 
del 2021, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Managua, presentó la correspondiente solicitud de 
nacionalidad nicaragüense ante la Dirección General de 
Migración y Extranjería. SEGUNDO.- Que el ciudadano 
JOSE HERRERO EGAÑA LÓPEZ HIERRO, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas 
en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, 
tomando en cuenta que ingresó al país por primera vez al 
país el 25 de abril de 1993, presentando una residencia 
permanente en el territorio nicaragüense. TERCERO.
Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, sin necesidad de 
renunciar a su nacionalidad de origen, por el convenio de 
doble nacionalidad ratificado por Nicaragua y España, 
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sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. CUARTO-Valorando que el espíritu 
de nuestra legislación Migratoria está fundamentado 
en el respeto a los derechos humanos y que el otorgar 
la nacionalidad nicaragüense es un acto soberano del 
Estado de Nicaragua. QUINTO.- Que el ciudadano 
JOSE HERRERO EGAÑA LÓPEZ HIERRO, de 
nacionalidad Española de acuerdo a Registros de 
INTERPOL demuestra no poseer antecedentes penales. 
POR TANTO De conformidad a los Artículos 21, 22, 27 
y 46, de la Constitución Política de Nicaragua, Artículos 
1, 7, 10 numeral 2) 3) y 20), 49, 50, 54 y 62 de la Ley 
No.761 "Ley General de Migración y Extranjería" 
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 y 126 
del 6 y 7 de julio del año 2011 y Artículos. 6, 112 y 
117, de su Reglamento contenido en el Decreto No. 
31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta 
Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de 
septiembre y 01 de octubre de 2012. Esta Autoridad: 
RESUELVE PRIMERO.-Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano 
JOSE HERRERO EGAÑA LÓPEZ HIERRO, 
originario de España, por cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley. SEGUNDO.- El ciudadano JOSE 
HERRERO EGAÑA LÓPEZ HIERRO, gozará de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes 
a los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No. 761 "Ley General de Migración y 
Extranjería" y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese 
en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese 
la certificación correspondiente. CUARTO.-La presente 
Resolución surtirá efecto a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. 
NOTIFÍQUESE: Managua. Veintidós de Noviembre 
del año dos mil dieciocho. Cmdte. de Brigada. Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería. La Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, visto la Resolución que antecede y 
habiéndose cumplido con todos los requisitos legales 
establecidos en la Ley 761, "Ley General de Migración 
y Extranjería", REFRENDA, la presente Resolución 
de Nacionalización. María Amelia Coronel Kinloch. 
Ministra de Gobernación. Libro la presente certificación 
de la resolución de nacionalización No. 3155 en la ciudad 
de Managua, a los veintidós días del mes de Noviembre 
del año dos mil dieciocho. 

(f) Cmdte. de Brigada. Juan Emilio Rivas Benites, 
Director General de Migración y Extranjería. Ministerio 
de Gobernación 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3068- M. 5244924- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada N° 041-2018 

" Contratación de Servicios de Transporte para 
entregas de alimentos y traslados entre bodegas 2019 

(Arroz,Frijoles,Cereal, Maíz, Harina de Trigo, Leche en 
Polvo, Dátiles y Aceites) Para la Merienda Escolar" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
N° 041-2018 "Contratación de Servicios de Transporte para 
entregas de alimentos y traslados entre bodegas 2019 (Arroz, 
Frijoles, Cereal, Maíz, Harina de Trigo, Leche en Polvo, 
Dátiles y Aceites) Para la Merienda Escolar" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 28 de Noviembre de 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 05 de Diciembre 
de 2018. 
HORA: De 08:30A.M a 11:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11: 1 O A.M 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la 
Division de Aquisiciones, Ministerio de Educación. 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

Reg. 2953- M. 671230012- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 206-2018 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley 
para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los 
artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25,28 y 29 del Reglamento de la Profesión 
de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 
08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil quince, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 
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CONSIDERANDO 

El Licenciado SÓCRATES EUGENIO RUIZ MENDOZA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
221279-0008X, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 256-
2013, emitido por el Ministerio de Educación, el catorce de 
noviembre del año dos mil trece, mediante el cual se autorizó 
al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizará el trece de noviembre del 
año dos mil dieciocho. Garantía de Contador Público GDC-
801553, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros INISER, el treinta de octubre del año dos mil 
dieciocho y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida el veinticinco de octubre del afio dos 
mil dieciocho. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Norwin 
Juan Rocha Castillo, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 2326 siendo un depositario de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica 
y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado SÓCRATES EUGENIO 
RUIZ MENDOZA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que iniciará el catorce 
de noviembre del afio dos mil dieciocho y finalizará el trece de 
noviembre del afio dos mil veintitrés. 

SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes 
de octubre del afio dos mil dieciocho. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2954- M. 9648541 -Valor C$ 1,140.00 

ACUERDO MINISTERIAL No.15-2018 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) 
en calidad de Órgano Rector del Sistema de Crédito Público 
emite "Normativa de Ventanilla de Valores Gubernamentales 
Estandarizados y Desmaterializados" para regular el proceso 
de colocación por ventanilla de valores gubernamentales. 

11 
Que el Comité de Operaciones Financieras (COF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, en Sesión Extraordinaria 
No. 613 de fecha 29 de octubre de 2018, por unanimidad 
de votos aprobó la "Normativa de Ventanilla de Valores 
Gubernamentales Estandarizados y Desmaterializados" con 
el propósito diversificar los mecanismos de colocación de 
valores gubernamentales para el cumplimiento de las metas de 
financiamiento interno del Presupuesto General de la República. 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confieren el artículo 21 de la Ley 
No. 290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
35 del viernes 22 de febrero de 2013, y sus reformas, Ley No. 
4 77, "Ley General de Deuda Pública", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 236 del 12 de diciembre del2003; Decreto 
No. 2-2004 "Reglamento de la Ley No. 477 "Ley General de 
Deuda Pública, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 21 
del 30 de enero del año 2004; y sus demás reformas; Acuerdo 
Presidenciall47-2018, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 204 del 23 de Octubre del 2018; Ley No. 587, "Ley de 
Mercado Capitales", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
222 del 15 de noviembre del año 2006 y a las disposiciones 
administrativas emitidas por la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras y por el Banco Central de 
Nicaragua. 

ACUERDA 
"NORMATIVA DE VENTANILLA DE VALORES 
GUBERNAMENTALES ESTANDARIZADOS Y 

DESMATERIALIZADOS" 

CAPITULO 1 

Base Legal, Objetivo y Definiciones 

Arto. l. Base Legal: 

l. Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo", con reformas incorporadas 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del22 de febrero 
de 2013 y sus demás reformas. 

2. Ley No. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 236 dell2 de diciembre de 2003. 

3. Ley N°. 550, "Ley de Administración Financiera y del 
Régimen Presupuestario", publicada en La Gaceta, Diario 
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Oficial N°. 167 del 29 de agosto de 2005 y su reforma. 

4. Ley No. 587, Ley de Mercado de Capitales, publicada en 
La Gaceta No. 222 del 15 de noviembre de 2006 y las normas 
administrativas emitidas por la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras y del Banco Central de 
Nicaragua. 

5. Ley Anual del Presupuesto General de la República vigente 
y su modificación. 

6. Decreto No. 25-2006, Reformas y Adiciones al Decreto No. 
71-98, Reglamento de la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial, Nos. 91 y 92 del 11 y 12 de mayo 
de 2006, respectivamente y sus reformas. 

7. Decreto Ejecutivo No. 2-2004, Reglamento de la Ley No. 
477, Ley General de Deuda Pública, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 21 del 30 de enero de 2004 y sus reformas. 
8. Convenio de Colocación y Pagos de Valores Gubernamentales 
del 21 de marzo del 2018 entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco Central de Nicaragua (BCN). 

9. Normativa de Subastas Electrónicas de Valores 
Gubernamentales Estandarizados y Desmaterializados. 

Arto. 2 Objeto. 

La presente normativa regula el proceso de colocación por 
ventanilla de valores gubernamentales estandarizados y 
desmaterializados, emitidos y pagados en moneda extranjera 
conforme lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 13-2018. 

Arto. 3. Glosario de Abreviaturas. 

COF: Comité de Operaciones Financieras. 
BCN: Banco Central de Nicaragua. 
MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
TGR: Tesorería General de la República. 
SIBOIF: Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras. 

Arto. 4. Definiciones. 

l) Anotación Electrónica en Cuenta: Se refiere al asiento 
contable efectuado en el registro contable de valores. 

2) Amortización de Principal: En el caso de las Letras y 
Bonos de la República de Nicaragua, es la operación por la 
que se devuelve al titular, el valor nominal en la fecha valor 
de liquidación al vencimiento del mismo. En el caso del Bono 
de la República de Nicaragua Amortizable, es el monto de los 
cupones de amortización del principal. 

3) Colocación a la Par: Un valor cotizado con un precio de 
mercado igual a su valor a la par o valor nominal. 

4) Colocación a Descuento: Un valor cuyo precio de mercado 
se encuentra por debajo de su valor a la par o valor nominal. 
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5) Colocación con Prima: Un valor con precio de mercado 
mayor que su valor a la par o valor nominal. 

6) Cupón Corrido: Concepto utilizado cuando el bono se 
coloca en el mercado (fecha de colocación) en una fecha 
posterior a la fecha de emisión o a la fecha del último cupón. 
El inversionista debe compensar al emisor, por los intereses 
proporcionales devengados por el cupón del semestre en curso, 
que el comprador va a recibir en su totalidad a la fecha de 
vencimiento del cupón. 

7) Cupón de Intereses: Pago de los intereses que realiza el 
emisor al titular del cupón, durante la vida del bono, con una 
periodicidad semestral. 

8) Cupón de Amortización: Es el pago de principal que realiza 
el emisor al titular del cupón, durante el período establecido 
en la vigencia del bono. 

9) Depositantes: Entidades nacionales o extranjeras que 
contratan los servicios de una Central de Valores, según el 
listado establecido en el artículo 138 de la Ley No. 587 "Ley 
de Mercado de Capitales". De conformidad con el artículo 
146 de la Ley No. 587, los depositantes mantendrán dos tipos 
de cuentas en una Central de Valores, una para los valores por 
cuenta propia y otra para los valores por cuenta de terceros. 
Los depositantes llevarán las anotaciones de las personas 
naturales o jurídicas que no estén autorizadas para participar 
como depositantes de las Centrales de Valores. 

1 O) Día Hábil: Todos los días de la semana exceptuando los 
días sábado, domingo y feriado, o los días que sean hábiles 
para el BCN; en caso que la fecha de vencimiento del pago del 
cupón o del Bono, sea en un día no hábil, el pago se efectuará 
hasta el primer día hábil siguiente. 

11) Emisiones Seriadas o Estandarizadas: Emisiones 
provenientes de un mismo emisor en las que todos los valores 
que las componen, confieren a su tenedor idénticos derechos y 
obligaciones conforme al artículo 1 O de la Norma sobre Oferta 
Pública de Valores en Mercado Primario (Resolución N° CD
SIBOIF-692-l-SEP7-20 11 ). 

12) Inversionista o Postor: Persona Natural o Jurídica que 
participa en la ventanilla de valores gubernamentales del MHCP 
previo a su registro en el BCN. 

13) ISIN (Sistema Internacional de Identificación de 
Valores): Sistema de codificación internacional que permite la 
identificación de las emisiones de valores, el cual es utilizado en 
la mayoría de los países, salvo en Estados Unidos de América 
y Canadá. 

14) Monto Adjudicado: Es el monto en valor nominal que es 
autorizado por el COF en la ventanilla. 

15) Monto de Liquidación: Es el monto que deberá pagar el 
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inversionista al MHCP, por las ofertas adjudicadas en forma 
total o parcial, a entera satisfacción del BCN en la fecha de 
liquidación o colocación de los valores. 

16) Monto Indicativo: Es el valor facial indicado en el AVISO. 
El COF podrá adjudicar ofertas por un monto mayor al indicado 
en el AVISO siempre que el monto adjudicado no supere el 
monto autorizado por la Asamblea Nacional. 

17) Precio Limpio: Es el precio que el inversionista acepta 
en la ventanilla. 

18) Precio Sucio: Es el precio que el inversionista paga en la 
ventanilla. Si aplica cupón corrido, el precio sucio corresponderá 
a la sumatoria del precio limpio más el cupón corrido; si no 
aplica el cupón corrido, el precio sucio es igual al precio limpio. 

1 9) Precio Promedio Ponderado: Es aquel que se obtiene de 
la sumatoria de la proporción del monto adjudicado de cada 
oferta, ponderada por el precio adjudicado correspondiente a 
cada emisión. 

20) Público en General: Entiéndase las personas naturales y 
jurídicas, públicas o privadas. 

21) Rendimiento Explícito: Es el componente de la rentabilidad 
de un valor que se recibe a través de pagos de cupones de 
intereses periódicos a lo largo de la vida del mismo. 

22) Tasa de Interés Anual del Cupón: Tasa de interés nominal 
anual que devengan los cupones de intereses de los Bonos de 
la República de Nicaragua; la base de cálculo es actual/actual. 

23) Titular: La persona que aparezca legitimada en los 
asientos del registro contable de valores desmaterializados de 
un depositante en una Central de Valores. 

24) Valores: De conformidad con el artículo 2 de la Ley de 
Mercado de Capitales, se entiende por valores, los títulos valores 
y cualquier otro derecho de contenido económico o patrimonial, 
incorporado o no en un documento, que por sus características 
jurídicas propias y régimen de transmisión puedan ser objeto 
de negociación en un mercado bursátil. 

25) Valores Desmaterializados: Valores que prescindiendo de 
un sustrato fisico, se representan mediante registros electrónicos, 
llamados también "anotaciones electrónicas en cuenta". Este 
tipo de representación es irreversible. Dichos valores se 
constituirán en virtud de su inscripción en el correspondiente 
registro contable en una Central de Valores, conforme a los 
artículos 137 y 149 de la Ley de Mercado de Capitales. 

26) Valores Seriados o Estandarizados: Valores que reúnen 
entre sí características comunes establecidas en el artículo 1 O de 
la Norma sobre Oferta Pública de Valores en Mercado Primario 
(Resolución N° CD-SIBOIF-692-l-SEP7-20 11 ). 
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27) Ventanilla: Mecanismo bajo el cual, los partiCipantes 
solicitarán los montos que desean obtener al precio limpio 
establecido por el COF. La liquidación de la inversión se hará 
a precio sucio. 

CAPITULO 11 

Comité de Operaciones Financieras 

Arto. 5 Comité de Operaciones Financieras (COF). 

El COF estará integrado con voz y voto por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, el Director 
General de Crédito Público, el Tesorero General de la República, 
el Director General de Asuntos Fiscales y Económicos y 
el Director de Asesoría Legal del Ministerio quien actuará 
como secretario. El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
tendrá la facultad de delegar en el Vice Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. Los demás miembros deberán designar, a 
principio de cada año, a un suplente quien los representará 
en caso de ausencia. Podrán girarse invitaciones a otras 
instancias gubernamentales o asesores residentes de organismos 
internacionales en el Ministerio, en calidad de observadores. 

Las funciones de este Comité están contenidas en el reglamento 
de la Ley No. 4 77, Ley General de Deuda Pública y sus reformas. 

CAPITULO 111 

Disposiciones Generales 

Arto. 6 Administración de la Ventanilla. 

El BCN como agente financiero del Gobierno será responsable 
de los aspectos administrativos y operativos de la ventanilla, 
de recibir las posturas de los participantes en los horarios que 
establezca el COF. 

Arto. 7 Participantes a la Ventanilla. 

El público en general (personas naturales y jurídicas) a través 
de un Puesto de Bolsa autorizado por la SIBOIF. 

También, podrán participar los Puestos de Bolsa, Instituciones 
Financieras, Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), 
Instituto de Previsión Social Militar (IPSM), Instituto de 
Seguridad Social y Desarrollo Humano(ISSDHU) y Cooperativa 
de Ahorro y Crédito, Caja Rural Nacional, R. L. (CARUNA R. L.). 
Para participar en la compra de valores gubernamentales por 
ventanilla los inversionistas deben registrarse previamente en 
el BCN. 

El BCN como agente financiero del MHCP se reserva el 
derecho de negar la inscripción de un inversionista, o revocar 
su inscripción, cuando el BCN considere que la participación de 
dicho inversionista pueda afectar la credibilidad o integridad del 
proceso. En esos casos, el BCN deberá notificar al inversionista 
su decisión, expresando los motivos de la misma, para que el 
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afectado pueda hacer uso de sus derechos si lo estima a bien. 
En ningún caso la exclusión podrá ser por motivos políticos, 
religiosos, raciales o similares. 

Arto. 8 AVISO. 

El BCN en su calidad de agente financiero del Gobierno publicará 
AVISO de la Ventanilla a los inversionistas registrados, al 
menos con veinticuatro (24) horas de anticipación a la fecha 
de inicio del mismo, en la página WEB del BCN y por correo 
electrónico, entre otros medios, dirigido a los inversionistas 
registrados. Así mismo, la TGR gestionará la publicación del 
AVISO en la página WEB del MHCP. 

El AVISO incluirá: 

a) Las características de cada emisión; 
b) El código de la emisión o emisiones a colocar; 
e) La o las fechas y horas de la Ventanilla; 
d) El "Precio Limpio" de adjudicación; 
e) Cualquier otra información que el COF considere relevante. 

En caso que no esté disponible la publicación a través de 
medios electrónicos, el AVISO se enviará vía fax o cualquier 
otro medio que determine el COF. 

Arto. 9 Obligaciones de los Inversionistas. 

a) Cumplir con las condiciones establecidas en el AVISO. 
b) Aceptar la adjudicación total o parcial de la oferta. 
e) Honrar la o las ofertas entregadas al BCN y adjudicadas 
por el COF. 
d) Mantener debidamente actualizada su información en el 
Registro de Inversionistas del BCN para comprar valores 
gubernamentales del MHCP por ventanilla. 

Arto. 1 O Precio. 

El "Precio Limpio" en Ventanilla es determinado por el COF 
y deberá mostrar tres decimales. 

La metodología de cálculo del precio limpio está especificada 
en el Acuerdo Ministerial No. 13-2018. 

Arto. 11 Recepción de las Ofertas. 

El ingreso de las ofertas será de conformidad al procedimiento 
estipulado en ei AVISO aprobado por el COF. Las ofertas 
válidas son las que cumplen con las condiciones establecidas 
en el AVISO. 

Arto. 12 Cierre de Ofertas. 

Al cumplirse la hora de cierre de la Ventanilla, el BCN elaborará 
"Lista de Postura" que consolide todas las ofertas recibidas 
para que el COF adjudique. 

CAPITULO IV 
Adjudicaciones de Ofertas 
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Arto. 13 Adjudicación de Ofertas. 

a) Las ofertas deberán adjudicarse en el orden de prelación con 
respecto a la hora de registro de recepción de ofertas, hasta 
agotar el monto nominal del AVISO. 

b) En caso de que el valor nominal o monto ofrecido por un 
postor a adjudicar sea mayor al saldo pendiente de colocar, 
éste deberá aceptar una adjudicación parcial incluso en caso 
de adjudicaciones por prorrateo. De lo contrario el postor se 
someterá a las sanciones establecidas en el artículo 17 de la 
presente normativa. 

e) El COF se reserva el derecho de rechazar algunas o todas 
las ofertas recibidas en ventanilla conforme sus necesidades 
de financiamiento interno. 

d) El COF podrá realizar adjudicaciones por sobresuscripción, 
siempre que no supere el monto autorizado por la Asamblea 
Nacional. 

e) La adjudicación de los valores gubernamentales deberá 
constar en acta del COF. 

Arto. 14 Resultados. 

a) Una vez concluida la adjudicación, el BCN como agente 
financiero del Gobierno, comunicará los resultados de la 
Ventanilla a los participantes, a partir de dos horas después del 
cierre de recepción de ofertas, mediante un correo electrónico, 
o cualquier otro medio. 

b) El BCN y el MHCP pondrán a disposición del público, 
los resultados agregados de la Ventanilla, en la página web 
del MHCP y del BCN el mismo día de la Ventanilla. Esta 
información incluirá las emisiones y montos adjudicados, el 
precio y la tasa de rendimiento. 

CAPITULO V 

Liquidación y Constitución de los Valores 

Gubernamentales 

Arto. 15 Liquidación de los Valores Gubernamentales. 

a) Los inversionistas deberán pagar en la moneda extranjera 
citada en el AVISO el total de la transacción comprometida, a 
entera satisfacción del BCN, en la fecha valor de colocación 
T+O que corresponde a la misma fecha de la ventanilla. 

b) El BCN sólo recibirá del inversionista en pago de los valores 
gubernamentales, las siguientes modalidades de pago: 

1) Transferencia bancaria a la cuenta corriente del MHCP-TGR 
en el BCN, según tipo de moneda del AVISO. 
2) Autorización de débito en cuenta corriente en el BCN. 
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3) Una combinación de las anteriores. 

Arto.l6 Constitución de los Valores Gubernamentales 
Des materializados. 

a) El BCN constituirá los valores gubernamentales 
desmaterializados, el mismo día en que el inversionista efectúe 
el pago total de los valores adjudicados en el mercado primario. 
Esto se realizará mediante la anotación electrónica de los 
mismos en una Central de Valores, en la cuenta del depositante 
que indique el inversionista. 

b) La cuenta del depositante debe estar en el registro contable 
de valores a cargo del BCN o en la central de valores delegada 
por el BCN. 

Arto. 17 Incumplimiento de Pago y Sanciones. 

El incumplimiento de pago del monto correspondiente a la 
oferta presentada y adjudicada, implicará la imposición de una 
multa equivalente al dos por ciento sobre el valor facial de la 
oferta no honrada. Adicionalmente, el COF inhabilitará a las 
instituciones que hubieren incumplido con el pago de participar 
en la colocación de valores gubernamentales por ventanilla, 
según sea el caso en los siguientes cinco días hábiles. Los casos 
de reincidencia de incumplimiento, en un período de un año 
calendario, darán lugar a sanciones más severas, determinadas 
por el COF. 

Arto. 18 Liquidación al Vencimiento del Valor 
Gubernamental. 

a) La fecha valor de liquidación será el día del vencimiento del 
cupón de intereses, del cupón de principal o del valor nominal 
del instrumento. En caso de que éste sea un día no laborable 
para el BCN, la fecha valor de liquidación será el día hábil 
posterior para el BCN. 

b) El nominal de los valores gubernamentales, así como sus 
correspondientes cupones de intereses y de principal (si éstos 
existiesen), serán cancelados en la moneda extranjera a la fecha 
valor de liquidación. La moneda extranjera de pago es la misma 
moneda extranjera de la emisión del valor gubernamental. 

e) El MHCP no reconocerá rendimiento adicional después de 
la fecha de vencimiento del valor gubernamental, ya sea en 
concepto de valor nominal o de cupones de principal e intereses 
después de la fecha valor de liquidación. 

d) El pago del valor nominal y de los cupones de principal e 
intereses, se realizarán al depositante de la Central de Valores, 
a cuyo favor se encuentren anotados en sus cuentas los valores, 
a la fecha del vencimiento de los mismos. 

e) El pago al depositante se efectuará a través de crédito en cuenta 
corriente de una institución financiera en el BCN, para que, a 
su vez, ésta acredite a la cuenta que indique el depositante. 
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CAPITULO VI 

Disposiciones Transitorias y Finales 

Arto. 19 Procedimiento de contingencia. 

En caso de no estar disponibles los medios establecidos por 
el BCN para el ingreso de ofertas, los participantes deberán 
remitir vía correo electrónico, el formato de contingencia 
aprobado por el COF, firmado por los funcionarios inscritos 
en el registro de valores del BCN. 

El horario de remisión de dicho formato, será el establecido 
por el COF en el AVISO, y la hora de recepción oficial de las 
ofertas será la registrada en el servidor de correo del BCN. 

Arto. 20 Interpretación y casos no contemplados. 

El COF queda facultado para resolver cualquier duda de 
interpretación que pudiera surgir en la aplicación de esta 
normativa, así como para decidir sobre cualquier aspecto relativo 
a la colocación de valores gubernamentales estandarizados y 
desmaterializados no contemplado en la presente normativa. 

Arto. 21 Sujeción a la presente normativa. 

El inversionista que efectué sus inversiones mediante ventanilla 
del MHCP, implícitamente acepta todas y cada una de las 
disposiciones establecidas en la presente normativa, sin ninguna 
responsabilidad posterior para el BCN y el MHCP. 

Arto. 22 Vigencia. 

El presente Acuerdo Ministerial entra en vigencia a partir de 
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) lván Acosta 
Montalván, Ministro. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg.2807 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Esteli del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 015 se encuentra la Resolución No. 
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02-2018 PJ EST MEFCCA,la que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 02-2018 PJ EST MEFCCA. Esteli veintisiete 
de Septiembre del año dos mil dieciocho, las cuatro de la tarde, 
en fecha veintiseis de Septiembre del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
Y ESCOLAR "VETERANOS DEL VOLANTE", R.L. 
(COOPTRANSPEVV, R.L.) con domicilio social en el 
Municipio de Esteli, departamento de Esteli. Se constituye a 
las nueve de la mañana del día veintiuno de Agosto del año 
dos mil dieciocho. Se inicia con veinticuatro (24) asociados, 
veinticuatro (24) hombres, cero (O) mujeres, con un capital 
suscrito de C$24,000 (veinticuatro mil córdobas netos) y 
un capital pagado de C$6,000 (seis mil córdobas netos). 
Esta Delegación Departamental, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
Y ESCOLAR "VETERANOS DEL VOLANTE", R.L. 
(COOPTRANSPEVV, R.L.) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Jhonny Manuel 
Falcon Ordoñez; Vicepresidente (a): Osear Jose Luna 
Rostran; Secretario(a): Juan Tomas Gadea Guillen; Tesorero 
(a): Dany Jose Blandon Rodriguez; Vocal: Bismack Enrique 
Blandon Gutierrez. Certifiquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Luz María Torres Sánchez, 
Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su 
original con el que debidamente fue cotejado a los veintiocho 
días del mes de Septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Luz 
María Torres Sánchez, Delegada Departamental. 

Reg.2808 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Esteli del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 016 se encuentra la Resolución No. 
03-2018 PJ EST MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 03-2018 PJ EST MEFCCA, Esteli tres de 
Octubre del año dos mil dieciocho, las ocho de la mañana, en 
fecha dos de Octubre del año dos mil dieciocho, presentó solicitud 
de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DIAMANTE DEL NORTE, R.L. 
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(COOPADIN,R.L.) con domicilio social en el Municipio de 
Esteli, departamento de Esteli. Se constituye a las uno de la tarde 
del día uno de Junio del afio dos mil dieciocho. Se inicia con 
trece( 13) asociados, once( 11) hombres, dos(2)mujeres, con un 
capital suscrito de C$6,500 (seis mil quinientos córdobas netos) 
y un capital pagado de C$1,625 (un mil seiscientos veinticinco 
córdobas netos). Esta Delegación Departamental, con base en 
las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVAAGROPECUARIADIAMANTE DEL 
NORTE, R.L. (COOPADIN, R.L.) con el siguiente Consejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): Amilcar 
Benjamín Parajon Cardoza; Vicepresidente (a): Juan Jose 
Hernandez Mario; Secretario (a): Martha Maria Gonzalez 
; Tesorero (a): Romel De La Cruz Irias Carrazco; Vocal: 
Gonzalo Valdivia Ruiz. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Luz María Torres Sánchez, 
Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los tres días 
del mes de Octubre del afio dos mil dieciocho. (1) Luz María 
Torres Sánchez, Delegada Departamental. 

Reg.2809 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Territorial de LAS MINAS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 023 se encuentra la Resolución No. 
004-2018 PJLM MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 004-2018 PJLM MEFCCA, Región 
Autónoma Costa Caribe Norte dieciséis de Agosto del afio dos 
mil dieciocho, las nueve de la mafiana, en fecha trece de Agosto 
del afio dos mil dieciocho, presentó solicitud de inscripción 
de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE MINERIA 
ARTESANAL "MONTE CARMELO" R.L (COMIAMCA 
R.L) con domicilio social en el Municipio de Rosita, de la 
Región Autónoma Costa Caribe Norte. Se constituye a las tres 
de la tarde del día veintiuno de Noviembre del afio dos mil 
diecisiete. Se inicia con noventa y tres (93) asociados, ochenta 
y tres (83) hombres, diez (lO) mujeres, con un capital suscrito 
de C$186,000 (ciento ochenta y seis mil córdobas netos) y un 
capital pagado de C$46,500 (cuarenta y seis mil quinientos 
córdobas netos). Esta delegación territorial, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
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A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a 
laCOOPERATIVADEMINERIAARTESANAL"MONTE 
CARMELO"R.L(COMIAMCAR.L)conelsiguienteConsejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): James Orlando 
Rojas Felix; Vicepresidente (a): Osmara Anielka Velasquez 
Urbina; Secretario(a): Julia o Alberto Martinez Ruiz; Tesorero 
(a): Juan Jesus Gonzalez Manzanares; Vocal: Maynor 
Antonio Bilvano Diaz. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Rodrigo Antonio Larrave 
Valle, Delegado Territorial. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los dieciséis 
días del mes de Agosto del afio dos mil dieciocho. (1) Rodrigo 
Antonio Larrave Valle, Delegado Territorial. 

Reg.2810 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Lean del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 041 se encuentra la Resolución No. 
005-2018 PJ LE-MEFCCA,Ia que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 005-2018 PJ LE-MEFCCA, Lean veinte de 
Agosto del afio dos mil dieciocho, las uno de la tarde, en fecha 
veinte de Agosto del afio dos mil dieciocho, presentó solicitud 
de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL DE PUERTO SAN DI NO 
R.L. (COOPTRACAPUERTO, R. L.) con domicilio social en 
el Municipio de N agarote, departamento de Lean. Se constituye 
a las tres de la tarde del día diez de Noviembre del afio dos mil 
diecisiete. Se inicia con quince (15) asociados, catorce (14) 
hombres, uno (1) mujeres, con un capital suscrito de C$1,500 
(un mil quinientos córdobas netos) y un capital pagado de 
C$1,500 (un mil quinientos córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL DE PUERTO S ANDINO 
R. L. (COOPTRACAPUERTO, R. L.) con el siguiente Consejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): Gerardo 
Francisco Martinez Torres; Vicepresidente (a): Claudio Jose 
Martinez Ruiz; Secretario (a): Jorge Abel Paiz Espinoza; 
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Tesorero (a): Darvin Hesmir Linarte Espinoza; Vocal: Freddy 
Adolfo Catin Sarmiento. Certifiquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Norman Ramon Pérez 
Baltodano, Delegado Departamental. (Hay un sello). Es 
conforme con su original con el que debidamente fue cotejado a 
los veinte días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho. (f) 
Norman Ramon Pérez Baltodano, Delegado Departamental. 

Reg. 2811 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Leon del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 042 se encuentra la Resolución No. 
006-2018 PJ LE-MEFCCA,Ia que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 006-2018 PJ LE-MEFCCA, Leon veintidos de 
Agosto del año dos mil dieciocho, las dos de la tarde, en fecha 
veintidos de Agosto del año dos mil dieciocho, presentó solicitud 
de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
TURISMO RURALCOMUNITARIO PALO DE ORO, R. L. 
con domicilio social en el Municipio de Leon, departamento de 
Leon. Se constituye a las uno de la tarde del día veinte de Julio 
del año dos mil dieciocho. Se inicia con diez (10) asociados, 
seis (6) hombres, cuatro ( 4) mujeres, con un capital suscrito de 
C$2,000 (dos mil córdobas netos) y un capital pagado de C$2,000 
(dos mil córdobas netos). Esta delegación departamental, con 
base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 
906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de 
la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese la 
Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE TURISMO 
RURAL COMUNITARIO PALO DE ORO, R.L. con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Santos Heliodoro Pravia Balladares; Vicepresidente 
(a): Hector Salomon Picado Martinez; Secretario (a): 
Magaly Isabel Figueroa Membreño; Tesorero (a): Jose 
Rosario Mendoza Amador; Vocal: Jorge Nolberto Pravia . 
Certifiquese la presente Resolución, razónense los documentos 
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Norman Ramon Pérez Baltodano, Delegado 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original 
con el que debidamente fue cotejado a los veintidos días del 
mes de Agosto del año dos mil dieciocho. (f) Norman Ramon 
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Pérez Baltodano, Delegado Departamental. 

Reg.2812 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Leon del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 043 se encuentra la Resolución No. 
007-2018 PJ LE-MEFCCA,la que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 007-2018 PJ LE-MEFCCA, Leon veintiseis de 
Septiembre del año dos mil dieciocho, las ocho de la mañana, 
en fecha dieciocho de Septiembre del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica 
la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE RECICLAJE 
METROPOLITANOS, R.L. (COOPERMET R.L.) con 
domicilio social en el Municipio de Leon, departamento de 
Leon. Se constituye a las diez de la mañana del día veintidos 
de Agosto del año dos mil dieciocho. Se inicia con cuarenta 
y uno ( 41) asociados, veintiséis (26) hombres, quince ( 15) 
mujeres, con un capital suscrito de C$5,002 (cinco mil dos 
córdobas netos) y un capital pagado de C$5,002 (cinco mil dos 
córdobas netos). Esta delegación departamental, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE RECICLAJE 
METROPOLITANOS, R.L. (COOPERMET R.L.) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Adan Jose Romero Blanco; Vicepresidente (a): Osear 
Danilo Espinoza Obando; Secretario (a): Heylin Antonio 
Rojas Manzanares; Tesorero (a): Carlos Rafael Diaz Garcia; 
Vocal: Maria Felix Ordoñez Guardado. Certifiquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Norman 
Ramon Pérez Baltodano, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los veintiséis días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciocho. (f) Norman Ramon Pérez Baltodano, 
Delegado Departamental. 

Reg.2813 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 
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CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Refonna de 
Estatutos que lleva la Delegación Departamental de Lean del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, se encuentra registrada en el folio 006la Resolución 
001-2018 RE LE-MEFCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución N°001-2018 RE LE-MEFCCA, Delegación 
Departamental de Leon, Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Leon veintinueve 
de Agosto del dos mil dieciocho, a las doce de el mediodía. 
En fecha veintiuno de Agosto del dos mil dieciocho a las nueve 
de la mañana, presentó solicitud de aprobación e inscripción 
de Refonna de Estatutos la COOPERATIVA DE AHORRO, 
CREDITO Y SERVICIOS "LA PAZ CENTRO" R.L. Con 
Resolución de Personalidad Jurídica N° 28 .. Siendo su domicilio 
social en el municipio de La Paz Centro departamento de Lean. 
Consta Acta 42 del folio 154 AL 159 de Asamblea Extraordinaria 
que fue celebrada el dieciocho de Agosto del dos mil dieciocho 
en la cual se aprobó dicha refonna. Esta Delegación, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la 
Ley General de Cooperativas y declara procedente; por tanto 
RESUELVE: Apruébese la inscripción de la Refonna de 
Estatutos de la COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO 
Y SERVICIOS "LA PAZ CENTRO" R.L. Certifiquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre,en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Norman Ramon 
Pérez Baltodano Delegado Departamental Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
Es conforme a su original con el que fue debidamente fue 
cotejado a los veintinueve dias del mes de Agosto del dos mil 
dieciocho. (f) Norman Ramon Pérez Baltodano, Delegado 
Departamental. 

Reg.2814 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Refonna de 
Estatutos que lleva la Delegación Departamental de Lean del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, se encuentra registrada en el folio 0071a Resolución 
002-2018 RE LE-MEFCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución N°002-2018 RE LE-MEFCCA, Delegación 
Departamental de Leon, Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Leon veintiseis de 
Septiembre del dos mil dieciocho, a las uno de la tarde. En fecha 
diecinueve de Septiembre del dos mil dieciocho a las uno de la 
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tarde, presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL 
UN ION DE MUJERES CAMPESINAS DE TECUANAME 
COAGRUM R. L. Con Resolución de Personalidad Jurídica N° 
313-95. Siendo su domicilio social en el municipio de La Paz 
Centro departamento de Lean. Consta Acta 54 del folio 195 AL 
198 de Asamblea Extraordinaria que fue celebrada el diecinueve 
de Septiembre del dos mil dieciocho en la cual se aprobó dicha 
refonna. Esta Delegación, con base en las facultades que les 
han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha 
realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA 
AGROINDUSTRIALUNIONDEMUJERESCAMPESINAS 
DE TECUANAME COAGRUM R. L. Certifiquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre,en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Norman Ramon 
Pérez Baltodano Delegado Departamental Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
Es confonne a su original con el que fue debidamente fue 
cotejado a los veintiséis di as del mes de Septiembre del dos mil 
dieciocho. (f) Norman Ramon Pérez Baltodano, Delegado 
Departamental. 

Reg.2815 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reglamentos 
Internos y de Refonna de Reglamento Internos que lleva 
la Delegación Departamental de Lean del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se 
encuentra registrada en el folio 008 la Resolución 002-2018 
Rl LE MEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución 
N°002-2018 Rl LE MEFCCA, Delegación Departamental 
de Leon , Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Leon diecisiete de Septiembre 
del dos mil dieciocho, a las ocho de la mañana. En fecha 
siete de Septiembre del dos mil dieciocho, presentó solicitud 
de aprobación e inscripción de Reglamento Interno la 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 
BERNABE FLORES BARRIENTOS, R. L. (COOPROABF. 
R.L). Con Personalidad Jurídica W 003-2018 P J LE-MEFCCA, 
del municipio de Telica departamento de Lean. Consta Acta 
N° 4 del folio 020 AL 024 de Asamblea Extraordinaria que 
fue celebrada el dos de Septiembre del dos mil dieciocho. 
Esta Delegación, con base en las facultades que le han sido 
otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
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estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la Ley 
499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007, Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de Reglamento Interno de la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA BERNABE FLORES 
BARRIENTOS, R.L. (COOPROABF. R.L). Certifiquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Norman 
Ramon Pérez Baltodano Delegado Departamental. Es 
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los 
diecisiete di as del mes de Septiembre del dos mil dieciocho. (t) 
Norman Ramon Pérez Baltodano, Delegado Departamental. 

Reg.2816 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Madriz del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 032 se encuentra la Resolución No. 
008-2018 PJ MZ MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 008-2018 PJ MZ MEFCCA, Madriz 
veintinueve de Agosto del año dos mil dieciocho, las ocho de la 
mañana, en fecha veintisiete de Agosto del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVAAGROPECUARIAMULTISECTORIAL 
GRANO DE ORO, R.L, ( COAGRO, R. L.) con domicilio 
social en el Municipio de San Juan de Rio Coco, departamento 
de Madriz. Se constituye a las doce de el mediodía del día 
veintisiete de Junio del año dos mil dieciocho. Se inicia con 
cuarenta y nueve ( 49) asociados, cuarenta ( 40) hombres, nueve 
(9) mujeres, con un capital suscrito de C$4,900 (cuatro mil 
novecientos córdobas netos) y un capital pagado de C$4,900 
(cuatro mil novecientos córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de Jos 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL GRANO DE 
ORO, R.L, ( COAGRO, R.L.) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Reyna Aracely 
Moreno Olivas; Vicepresidente (a): Sonia Del Rosario Fuentes 
Olivas; Secretario(a): OnofreAntonio Gonzalez; Tesorero (a): 
Jose Ramon Benavides ; Vocal: Josefina Cruz Chavarria. 
Certifiquese la presente Resolución, razónense los documentos 
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y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Wilson Pablo Montoya Rodriguez, Delegado 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original 
con el que debidamente fue cotejado a los veintinueve días del 
mes de Agosto del año dos mil dieciocho. (t) Wilson Pablo 
Montoya Rodríguez, Delegado Departamental. 

Reg.2817 

El Ministerio de Economia Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa 

en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Madriz del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 033 se encuentra la Resolución No. 
009-2018 PJ MZ MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 009-2018 PJ MZ MEFCCA, Madriz 
veintinueve de Agosto del año dos mil dieciocho, las doce 
de el mediodía, en fecha veintisiete de Agosto del año 
dos mil dieciocho, presentó solicitud de inscripción de 
Personalidad Jurídica la COOPERA TIVAAGROPECUARIA 
MULTISECTORIAL ROSA AMALIA RAMIREZ IN 
MEMORIA, R.L., ( COOPAMURAR ,R.L.) con domicilio 
social en el Municipio de Somoto, departamento de Madriz. Se 
constituye a las uno de la tarde del día seis de Septiembre del 
año dos mil diecisiete. Se inicia con veintiuno (21) asociados, 
quince ( 15) hombres, seis (6) mujeres, con un capital suscrito 
de C$10,500 (diez mil quinientos córdobas netos) y un capital 
pagado de C$2,625 (dos mil seiscientos veinticinco córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha 
realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de los artículos 20,23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL ROSAAMALIA 
RAMIREZ IN MEMORIA, R.L., ( COOPAMURAR ,R.L. 
) con el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Osear Efraim Diaz Portillo; Vicepresidente 
(a): Silvio Aguirre Acuña; Secretario (a): Heberto Salazar 
Lopez; Tesorero (a): Julio Cesar Herrera Sandoval; Vocal: 
Juana Maria Barrantes Viscaya. Certifiquese la presente 
Resolución, razónense Jos documentos y devuélvanse las copias 
a Jos interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en el 
Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Wilson Pablo 
Montoya Rodriguez, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente fue 
cotejado a los treinta días del mes de Agosto del año dos mil 
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dieciocho. (f) Wilson Pablo Montoya Rodríguez, Delegado 
Departamental. 

Reg.2818 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa 

en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Madriz del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 034 se encuentra la Resolución No. 
010-2018 PJ MZ MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 010-2018 PJ MZ MEFCCA, Madriz 
treinta de Agosto del año dos mil dieciocho, las tres de la 
tarde, en fecha veintisiete de Agosto del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION 
FLORES DEL CAFE R.L ( COAGFLORC , R.L ) con 
domicilio social en el Municipio de San Juan de Río Coco, 
departamento de Madriz. Se constituye a las doce de el mediodía 
del día tres de Mayo del año dos mil dieciocho. Se inicia con 
veintidos (22) asociados, cero (O) hombres, veintidos (22) 
mujeres, con un capital suscrito de C$11 ,000 (once mil córdobas 
netos) y un capital pagado de C$2,750 (dos mil setecientos 
cincuenta córdobas netos). Esta delegación departamental, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 
906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20,23 de la Ley 499 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 
6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto,Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a 
la COOPERATIVAAGROPECUARIA DE PRODUCCION 
FLORES DEL CAFE R.L ( COAGFLORC , R.L ) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Lisseth Natalia Vllchez Alfaro; Vicepresidente (a): 
Grayling Gudelina Guillen Altamirano; Secretario (a): 
Maria Arelys Olivas Galeano; Tesorero (a): Cinthia Massiel 
Betanco Herrera; Vocal: Marcia Rocha Garcia. Certifiquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Wilson 
Pablo Montoya Rodríguez, Delegado Departamental. (Hay 
un sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los tres días del mes de Septiembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Wilson Pablo Montoya Rodríguez, 
Delegado Departamental. 

Reg.2819 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa 
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en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Madriz del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 035 se encuentra la Resolución No. 
011-2018 PJ MZ MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 011-2018 PJ MZ MEFCCA, Madriz 
tres de Septiembre del año dos mil dieciocho, las dos de la 
tarde, en fecha veintisiete de Agosto del año dos mil dieciocho, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA EL DESARROLLO SOCIOECONOMICO ,R.L ( 
COSERPRO,R.L) con domicilio social en el Municipio de 
Somoto, departamento de Madriz. Se constituye a las tres de la 
tarde del día veintisiete de Febrero del año dos mil dieciocho. 
Se inicia con once (11) asociados, seis (6) hombres, cinco (5) 
mujeres, con un capital suscrito de C$2,200 (dos mil doscientos 
córdobas netos) y un capital pagado de C$2,200 (dos mil 
doscientos córdobas netos). Esta delegación departamental, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 
906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 
6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA EL DESARROLLO SOCIOECONOMICO ,R.L ( 
COSERPRO,R.L) con el siguiente Consejo de Administración 
Provisional: Presidente (a): Abril Maria Moreira Morales; 
Vicepresidente (a): Jose Cristino Barrera Izaguirrez; 
Secretario (a): Celeste Mercedes Al faro Hernandez; Tesorero 
(a): lvan Gonzalez Sandoval; Vocal: Jose Arnulfo Aguilera. 
Certifiquese la presente Resolución, razónense los documentos 
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Wilson Pablo Montoya Rodríguez, Delegado 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original 
con el que debidamente fue cotejado a los tres días del mes 
de Septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Wilson Pablo 
Montoya Rodríguez, Delegado Departamental. 

Reg.2820 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa 

en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reglamentos 
Internos y de Reforma de Reglamento Internos que lleva la 
Dirección de Legalización y Registro de la Dirección General 
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de Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, 
se encuentra registrada en el folio 0263 la Resolución 005-
2018 RIMEFCCAque íntegra y literalmente dice: Resolución 
N°005-2018 RIMEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Managua dieciocho de Octubre 
del dos mil dieciocho, a las once de la mañana. En fecha 
veintiseis de Septiembre del dos mil dieciocho, presentó 
solicitud de aprobación e inscripción de Reglamento Interno 
la COOPERATIVA DE TAXI TURISTICO POPOL VUH, 
R. L.,. Con Personalidad Jurídica N° 2389-2001, del municipio 
de Managua departamento de Managua. Consta Acta N° 56 del 
folio 009-019 de Asamblea Extraordinaria que fue celebrada 
el veintiseis de Mayo del dos mil dieciocho. Esta Dirección de 
Legalización y registro, con base en las facultades que le han 
sido otorgadas por la Ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la Ley 
499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007, Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de Reglamento Interno de la COOPERATIVA 
DE TAXI TURISTICO POPOL VUH, R.L.,. Certiftquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Lic. Arlen Chávez Argüello Directora de Legalización y 
Registro. Es conforme a su original con el que debidamente 
fue cotejado a los dieciocho dias del mes de Octubre del dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Arlen Chávez Argüello, Directora de 
Legalización y Registro. 

Reg.2821 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Masa ya del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 27 se encuentra la Resolución No. 
005-2018 P J MY MEFCCA, la que íntegra y literalmente dice: 
Resolución No. 005-2018 PJ MYMEFCCA, Masaya treinta de 
Julio del afio dos mil dieciocho, las cuatro de la tarde, en fecha 
veintisiete de Julio del afio dos mil dieciocho, presentó solicitud 
de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROINDUSTRIAL DE YUCA "LOS ALTOS NORTE", 
R.L con domicilio social en el Municipio de Masaya, 
departamento de Masa ya. Se constituye a las diez de la mañana 
del día cinco de Julio del afio dos mil dieciocho. Se inicia con 
quince ( 15) asociados, trece (13) hombres, dos (2) mujeres, con 
un capital suscrito de C$20,000 (veinte mil córdobas netos) y 
un capital pagado de C$5,000 (cinco mil córdobas netos). Esta 
delegación departamental, con base en las facultades que les han 
sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
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procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROINDUSTRIAL DE YUCA "LOS ALTOS NORTE", 
R.L con el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Reinaldo Jose Mercado Padilla; Vicepresidente 
(a): Paublino Leyton Padilla; Secretario (a): Georgina De La 
Concepcion Jimenez Bonilla; Tesorero (a): Elvis Jose Lira 
Padilla; Vocal: Jose Luis Mercado Roque. Certiftquese la 
presente Resolución, razón en se los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Ronis 
Adolfo Lara Carcache, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los treinta y un días del mes de Julio del afio dos 
mil dieciocho. (t) Ronis Adolfo Lara Carcache, Delegado 
Departamental. 

Reg.2822 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reforma de 
Estatutos que lleva la Delegación Departamental de Matagalpa 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 03 7Ia Resolución 
003-2018 RE MT MEFCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución N°003-2018 RE MT MEFCCA, Delegación 
Departamental de Matagalpa , Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Matagalpa 
diecisiete de Septiembre del dos mil dieciocho, a las diez de 
la mañana. En fecha cinco de Septiembre del dos mil dieciocho 
a las nueve de la mañana, presentó solicitud de aprobación 
e inscripción de Reforma de Estatutos la COOPERATIVA 
MULTISECTORIAL DE EXPORTADORES, 
PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE 
CAFE R.L (COMEXPROCCAFE R.L). Con Resolución 
de Personalidad Jurídica N° 2994-2006. Siendo su domicilio 
social en el municipio de Matagalpa departamento de 
Matagalpa. Consta Acta 21 del folio 094 AL 100 de Asamblea 
Extraordinaria que fue celebrada el dieciocho de Agosto 
del dos mil dieciocho en la cual se aprobó dicha reforma. 
Esta Delegación, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de la 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA 
MULTISECTORIAL DE EXPORTADORES, 
PRODUCTORES Y COMERCIALIZADO RES DE CAFE 
R.L (COMEXPROCCAFE R.L). Certifiquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre,en el 
Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Denis Martín 
Cabrera Cruz Delegado Departamental Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
Es conforme a su original con el que fue debidamente fue 
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cotejado a los diecisiete días del mes de septiembre del dos 
mil dieciocho. (1) Denis Martin Cabrera Cruz, Delegado 
Departamental. 

Reg.2823 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reforma de 
Estatutos que lleva la Delegación Departamental de Nueva 
Segovia del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 
004 la Resolución 001-2018 RENSMEFCCA que íntegra y 
literalmente dice: Resolución N°001-2018 RENSMEFCCA, 
Delegación Departamental de Nueva Segovia, Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
Nueva Segovia siete de Febrero del dos mil dieciocho, a 
las cuatro de la tarde. En fecha dos de Febrero del dos mil 
dieciocho a las dos de la tarde, presentó solicitud de aprobación 
e inscripción de Reforma de Estatutos la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS MULTIPLES SANTIAGO R. L. (SANTIAGO, 
R. L.). Con Resolución de Personalidad Jurídica N° 1 O 1 O. Siendo 
su domicilio social en el municipio de El Ji caro departamento de 
Nueva Segovia. Consta Acta 42 del folio 095- 106 de Asamblea 
General Extraordinaria de Delegados que fue celebrada el 
veintisiete de Enero del dos mil dieciocho en la cual se aprobó 
dicha reforma. Esta Delegación, con base en las facultades que 
les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha 
realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto 
No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA 
DE SERVICIOS MULTIPLES SANTIAGO R.L. 
(SANTIAGO, R.L.). Certifiquese la presente Resolución 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre,en el Diario Oficial La 
Gaceta. Firma perteneciente a María Isabel Alemán Gómez 
Delegada Departamental Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su 
original con el que fue debidamente fue cotejado a los siete 
dias del mes de Febrero del dos mil dieciocho. (1) María Isabel 
Alemán Gómez, Delegada Departamental 

Reg.2824 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 07 se encuentra la Resolución No. 
002-2018 PJ RACCS MEFCCA,Ia que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 002 - 2018 PJ RACCS MEFCCA, 
Región Autónoma Costa Caribe Sur veintiuno de Agosto del 
año dos mil dieciocho, las uno de la tarde, en fecha veintiuno 
de Agosto del año dos mil dieciocho, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE 
MOTO TAXI "EL ESFUERZO" R.L. (COMOTAES, R.L.) 
con domicilio social en el Municipio de El Tortuguero, de la 
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Región Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las dos de 
la tarde del día veintitres de Julio del año dos mil dieciséis. Se 
inicia con diecisiete (17) asociados, doce (12) hombres, cinco 
(5) mujeres, con un capital suscrito de C$85,000 (ochenta y 
cinco mil córdobas netos) y un capital pagado de C$21,250 
(veintiun mil doscientos cincuenta córdobas netos). Esta 
delegación regional, con base en las facultades que les han 
sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE MOTO TAXI "EL ESFUERZO" R.L. (COMOTAES, 
R.L.) con el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): Isidro Reyes Suarez; Vicepresidente (a): Miguel 
Antonio Martinez Ogeda; Secretario (a): Jose Bismarck 
Garcia Lira; Tesorero (a): Catalino Torrez O jeda; Vocal: Rosa 
Aura Gutierrez Sequeira; Vocal 2: Maria Marcela Mario 
Gonzalez; Vocal 3: Modesto Alvarado Leon. Certifiquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Regional. (Hay un sello). Es 
conforme con su original con el que debidamente fue cotejado a 
los veintiuno días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho. 
(1) Maylon Gregory Campbell, Delegado Departamental. 

Reg.2825 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de 
Estatutos que lleva la Delegación Regional de la RACCS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, se encuentra registrada en el folio 002 Resolución 
que integra y literal dice: Resolución No. 001-2018 REF 
RACCS-MEFCCA, Delegación Regional de la RACCS, 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa RACCS catorce de Agosto del dos mil dieciocho, 
a las once de la mañana. En fecha tres de agosto del dos mil 
dieciocho presentó solicitud de aprobación e inscripción de 
Reforma de Estatutos de Readecuación a la Ley 499 la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION 
UNION CRISTIANA DE PRODUCTORES DE CACAO, 
R.L. Con Resolución de Personalidad Jurídica N° 667-97. 
Siendo su domicilio en el municipio de la Cruz de Rio Grande, 
de la Región Autónoma Costa Caribe Sur. Consta Acta No. 5 del 
folio 029-035 de Asamblea Extraordinaria del dos de Agosto 
del dos mil dieciocho en la cual se aprobó dicha reforma. 
Esta Delegación, con base en las facultades que le han sido 
otorgadas por la Ley 906, articulo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificado el cumplimiento de la Ley 
499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del decreto 
No. 91-2007, Reglamento de la Ley General de Cooperativas 
y declara procedente por tanto RESUELVE: Apruébese la 
inscripción de Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA 
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AGROPECUARIADEPRODUCCIONUNIONCRISTIANA 
DE PRODUCTORES DE CACAO, R.L. Certifiquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, 
en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Maylon 
Gregory Campbell Delegado Regional . Es conforme a su 
original con el que fue debidamente fue cotejado a los catorce 
días del mes de Agosto del dos mil dieciocho. (t) Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Departamental. 

Reg.2826 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 06 se encuentra la Resolución No. 
001-2018 PJ RACCS MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 001-2018 PJ RACCS MEFCCA, 
Región Autónoma Costa Caribe Sur diez de Enero del año dos 
mil dieciocho, las dos de la tarde, en fecha diez de Enero del 
año dos mil dieciocho, presentó solicitud de inscripción de 
PersonalidadJurídicalaCOOPERATIVADETRANSPORTE 
Y SERVICIOS MULTIPLES "27 DE AGOSTO" R.L. con 
domicilio social en el Municipio de Com Island, de la Región 
Autónoma Costa Caribe Sur. Se constituye a las dos de la tarde 
del día diecisiete de Noviembre del año dos mil dieciséis. Se 
inicia con catorce (14) asociados nueve (9) hombres, cinco 
(5) mujeres, con un capital suscrito de C$14,000 (catorce mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$14,000 (catorce mil 
córdobas netos). Esta delegación regional, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de Jos artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
MULTIPLES "27 DE AGOSTO" R.L. con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): Lionela 
IVett Ally Campbell; Vicepresidente (a): Ornar Humberto 
Aragon; Secretario (a): Hope Isabel Dixon Cayasso; Tesorero 
(a): June Darling Bryan Sinclair; Vocal: Reynaldo Jose 
Alvarado Chavarria. Certifiquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Maylon Gregory 
Campbell, Delegado Regional. (Hay un sello). Es conforme 
con su original con el que debidamente fue cotejado a los diez 
días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (t) Maylon 
Gregory Campbell, Delegado Departamental. 

Reg.2827 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Nueva 
Segovia del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 006 se encuentra la 
Resolución No. 001-2018 PJNSMEFCCA, la que íntegra y 
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literalmente dice: Resolución No. 001-2018 PJNSMEFCCA, 
Nueva Segovia dos de Enero del año dos mil dieciocho, las dos 
de la tarde, en fecha dieciocho de Diciembre del año dos mil 
diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
JurídicalaCOOPERATIVADETRANSPORTEACUÁTICO 
"SEGUIDORES DE SAN DI NO", R.L.(COOTASESA, R.L) 
con domicilio social en el Municipio de Wiwili De Nueva 
Segovia, departamento de Nueva Segovia. Se constituye a las 
once de la mañana del día dieciséis de Diciembre del año dos mil 
diecisiete. Se inicia con dieciséis ( 16) asociados, dieciséis ( 16) 
hombres, cero (O) mujeres, con un capital suscrito de C$1 ,600 
(un mil seiscientos córdobas netos) y un capital pagado de 
C$1,600 (un mil seiscientos córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE ACUÁTICO "SEGUIDORES DE 
SANDINO", R.L.(COOTASESA, R.L) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Francisco Jose Quiñonez ; Vicepresidente (a): Guillermo 
Altamirano Palma; Secretario (a): Jose Angel Rizo Vaez; 
Tesorero (a): Julio Cesar Gonzalez Calderon; Vocal: Mario 
Quiñonez . Certifiquese la presente Resolución, razónense 
Jos documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La 
Gaceta. Firma perteneciente a María Isabel Alemán Gómez, 
Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su 
original con el que debidamente fue cotejado a Jos veintisiete 
días del mes de Febrero del año dos mil dieciocho. (F) María 
Isabel Alemán Gómez, Delegada Departamental. 

Reg.2828 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de Nueva 
Segovia del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 007 se encuentra la 
Resolución No. 002-2018 PJNSMEFCCA, la que íntegra y 
literalmente dice: Resolución No. 002-2018 PJNSMEFCCA, 
Nueva Segovia veintiuno de Junio del año dos mil dieciocho, 
las cuatro de la tarde, en fecha once de Mayo del año dos mil 
dieciocho, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS MÚLTIPLES CONSTRUCTORES DE LAS 
SEGOVIAS, R.L, (COOSEMUCS, R.L) con domicilio social 
en el Municipio de Ocotal, departamento de Nueva Segovia. Se 
constituye a las uno de la tarde del día seis de Octubre del año 
dos mil diecisiete. Se inicia con doce ( 12) asociados, once ( 11) 
hombres, uno ( 1) mujeres, con un capital suscrito de C$12,000 
(doce mil córdobas netos) y un capital pagado de C$3 ,000 (tres 
mil córdobas netos). Esta delegación departamental, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la 
Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la 
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Ley General de Cooperativas y declara procedente; por tanto, 
Resuelve: A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad 
Jurídica a la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS MÚLTIPLES CONSTRUCTORES DE LAS 
SEGOVIAS, R.L, (COOSEMUCS, R.L) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): Flabio 
Abel LariosAmador; Vicepresidente (a): Santos Ismael Perez 
Sanchez; Secretario (a): Norman Emilio Gomez Zuniga; 
Tesorero (a): Henry Isabel Trujillo Rivera; Vocal: Grethel 
Isabel Peralta Jarquin. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
la Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La 
Gaceta. Firma perteneciente a María Isabel Alemán Gómez, 
Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los veintiuno 
días del mes de Junio del año dos mil dieciocho. (t) María 
Isabel Alemán Gómez, Delegada Departamental. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 3070- M. 10224658- Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN N°91-2018 

ADJUDICACIÓN DE LICITACION SELECTIVA N°56-
2018 

"COMPRA DE RELOJES BIOMETRICOS" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de 
las facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; 
Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre 
de 1998); Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Público" y su Reglamento General, (Decreto 75-201 O 
del 09 de noviembre del año 2011). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio No.80-2018. Emitida a los Diecinueve 
días del Mes de Octubre del Año Dos Mil Dieciocho, para 
calificar y evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento 
de contratación en referencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley No. 737 y artículos Nos. 31 al 34 
del Reglamento General, ha establecidos sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo mediante Acta No.83-2018, 
"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", 
emitida el Doce de Noviembre del Dos Mil Dieciocho, que 
fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente 
en las especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto a 
la aplicación de las especificaciones técnicas establecidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones. 
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Que de conformidad con el artículo 118 y 147 inciso a) 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la 
Licitación en referencia, mediante Resolución Administrativa 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuesta: 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar las recomendaciones emitidas por el 
Comité de Evaluación para el procedimiento de la Licitación 
Selectiva No. 56-2018 "Compra de Relojes Biométricos", 
contenidas en Acta No.83-2018. "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDA: Se adjudica Total, la Licitación Selectiva 
No.56-2018 "Compra de Relojes Biométricos" al Proveedor: 
SILVER COPS, S.A., hasta por la suma de C$ 1,356,926.25 
(Un Millón Trescientos Cincuenta y Seis Mil Novecientos 
Veinte y Seis córdobas con 25/1 00), de conformidad Al artículo 
56 de la Ley 737; 

TERCERA: La Proveedor Sra. Abigail de la Concepcion 
Jiménez Hernandez, en calidad de representante legal de 
SILVER COPS, S.A., deberá presentarse a esta Institución 
en un término no mayor de los Cinco días hábiles (Fecha 
estimada el 28/11/20 18) para formalizar con esta Autoridad el 
Contrato respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas 
en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 

La proveedora Sra. Abigail de la Concepcion Jiménez 
Hernandez; Adjudicada, deberá presentar en un plazo no mayor 
de tres días hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en 
Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha 
Calderón, Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al 
Contrato del5% del valor de la Oferta, misma que deberá tener 
una vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de entrega. 

El proveedor estará entregando los bienes en Bodega Central 
del INATEC, ubicado en el módulo R planta baja. La fecha de 
inicio es a partir de la recepción de la orden de compra la cual 
se estima para el 29/11118. El plazo de entrega será de 45 días 
hábiles una vez entregada la orden de compra. 

CUARTA: Constituir Equipo Administrador de Contrato para 
realizar ajustes y recomendaciones encaminadas a la ejecución 
eficaz y eficiente del contrato, el cual estará integrado por: 

1) Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador Equipo 
Administrador de Contrato). 
2) Lic. Víctor Ignacio Briones Báez. (Miembro). 
3) Lic. Walter Sáenz Rojas. (Miembro). 
4) Lic. Lucy del Carme Vargas Monta1ván, (Miembro). 
5) lng. Alex Antonio Lopez Torres. (Miembro). 

Se delega a la "División General de la Tecnología de la 
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Información", administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su satisfacción, coordinar la entrega fisica de los bienes e 
informar al EAC cualquier eventualidad que impida el normal 
desarrollo de la entrega con informes técnicos respectivos. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Po~~~ Único 
de Contratación y Comuníquese a los oferentes parttctpantes, 
sin perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintiuno días del Mes de 
Noviembre del año Dos Mil Dieciocho. (f) Lic. Lo y da Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva, INATEC. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 3058- M.I0213266 -Valor C$ 95.00 

AVISO 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL ), invita a todas 
las Empresas interesadas en presentar ofertas s~ladas p~r~ .la 
Licitación Selectiva N°31/LS-31/ENEL-2018 Adqutstcton 
de Dos Camionetas para Uso de PLR y PCA" financiada con 
fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los 
Documentos de Licitación (DDL) en idioma español, en la página 
web de ENEL: www.enel.gob.ni- Adquisiciones, en el portal: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y en las oficinas de la Dirección 
de Adquisiciones de ENEL, ubicadas en la Intersección Avenida 
Bolívar y Pista Juan Pablo 11, del 28 de Noviembre al 05 de 
Diciembre/2018, en horario de las 8:00a.m.- 4:30p.m. 

(f) Lic. Azucena Obando Ch. Directora de Adquisiciones. 
Empresa Nicaragüense de Electric 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Reg. 3069- M. 10275664- Valor C$ 95.00 

AVISO 

2-2 

La Dirección de Operación de los Sistemas Aislados 
(DOSA), de ENEL, de conformidad con el Art. 12? del 
Reglamento General de la Ley N° 73 7 "Ley de ContrataciOnes 
Administrativas del Sector Público", comunica a los oferentes 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Esta~o, 
que la Invitación para participar en la LICITACION 
SELECTIVA N° 003/DOSA-ENEL/2018 "SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE IMPRESORAS Y UPS", se 
encuentra disponible en el Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) ING. SALVADOR MANSELL CAST~ILLO, 
COORDINADOR GENERAL, DIRECCION DE 
OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS AISLADOS (DOSA). 
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COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUST ANClAS TÓXICAS 

Reg. 2947- M. 9584359- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-191-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PILARXANIL 70 WG. 
Nombre Común: DIMETOMORF+CYMOXANIL. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesari.os 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escnto 
de circulación nacional. 

Managua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
lng Yelba López González, Secretaria Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2948- M. 9584326- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-192-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PILARZOX 25.5 SC. 
Nombre Común: CYAZOFAMID+CYMOXANIL. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por Jo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito 
de circulación nacional. 
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Managua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
lng Yelba López González, Secretaria Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2949- M. 9584282- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-193-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PILARTEP 34.5 SC. 
Nombre Común: TEBUCONAZOL+PYRACLOSTROBIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito 
de circulación nacional. 

Managua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
lng Yelba López González, Secretaría Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2950- M. 9584433 -Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-194-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
INTERCEPTOR 22 SC. 
Nombre Común: PIMETROZIN+CLOTIANIDIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito 
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de circulación nacional. 

Managua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
Ing Yelba López González, Secretaría Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2951 - M. 9584259- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-195-112018 

De acuerdo a Jo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ACTIVPRO 29.5 SC. 
Nombre Común: PROPICONAZOL+AZOXYSTROBIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito 
de circulación nacional. 

Managua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
Ing Yelba López González, Secretaria Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

Reg. 2952- M. 9584216- Valor C$ 95.00 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas 

EDICTO 
COM-ED-196-112018 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PESTRIN 28 ZC. 
Nombre Común: CLOTIANIDIN+LAMBDACIHALOTRINA. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 
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Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito 
de circulación nacional. 

Managua, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Varelly Baldelomar García, Asesoría Legal, (f) 
lng Yelba López González, Secretaria Ejecutiva, CNRCST, (f) 
Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. Presidenta, CNRCST. 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Reg. 2905 - M. 9326720 - Valor C$ 190.00 

Partido Conservador (PC) 

BALANCE GENERALAL31 DE MAYO DEL2018 

ACTivos 

A!:;TIVQ CIRCULANTE 

EFECTIVO EN CAJA Y 
BANCO C$ 12,300 

CUENTASPORCOBRAR aMQ 

TOTAL ACTIVO 
CIRCULANTE 

ACTIVQFIJQ 

EQUIPO DE OFICINA NETO es 125,7oo 

TOTAL ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO 

~ASIVQS 

PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR C$ 3,680 

TOTAL PASIVO 
CIRCULANTE 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 
AUTORIZADO C$ 69,165 

UTITLIDAD ACUMULADA C$ 119,428 

UTILIDAD DEL EJERCICIO (CS 53,623) 

CAPITAL CONTABLE 

TOTAL PASIVO MAS 
CAPITAL 

(t) Julio Tamariz C. Contador. 

Partido Conservador ( PC) 

ESTADO DE RESULTADOS 

C$ 12,950 

es ~~~.1oo 
C$ 138,650 

C$ 3,680 

C$ 134,970 

C$ 138,650 

1 DE JUNIO 2017 AL31 DE MAYO DEL2018 

INGRESQS 

APORTE DE 
AFILIADOS 

EXTRAORDINARIOS 

TOTAL INGRESOS 

C$ 192,000 

C$ 14,360 

C$ 206,360 
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EGRESOS 

GASTOS DE 
ADMINISTRAC10N 

EXTRAORDINARIOS 

C$ 230,400 

C$ 29,583 

TOTAL EGRESOS C$ 259,983 

UTILIDAD 

Illi1.. 
EJERCICIO (C$ 53,623) 

(t) Julio Tamariz C. Contador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3067- M. 10234243 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ASOCIADOS 

Se convoca a los asociados de la Asociación de Judo y Ju Jutsu 
Budokan Nicaragua (Budokan Nicaragua) a la asamblea general 
extraordinaria, a llevarse a cabo: 

Fecha: Lunes 03 de diciembre de 2018 
Hora: 6:00pm 
Lugar: Dojo Budokan (Centro Juvenil Don Bosco) 
Agenda: Programación de actividades 2019, elección de Junta 
Directiva, Presentación de nuevos miembros. 

(f) Ing. Pablo Acufía, Presidente. (f) Lic. Violeta Garcia, 
Secretario. 

Reg. 3059- M.10076995- Valor C$ 285.00 

AVISO DE EXTRAVÍO DE TITULO ACCIONARlO: 

Se comunica el extravío del Certificado No 058 (cero, cinco, 
ocho)emitidopor INVERSIONES PAPELERAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (INPASA) a nombre de Dora Ruiz Vargas por Diez 
( 1 O) Acciones, registrado en el Libro de Registro de Acciones 
bajo el No UNO, página 59. Por tal motivo, se comunica al 
público en general la pérdida del título accionario aludido. 

Managua, 8 de Noviembre 2018. (f) lng. Carlos A. Rivera A. 
Presidente Inversiones Papeleras S.A. 
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Reg. 3075- M. 274451330- Valor C$ 915.00 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE (19) 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO. En la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a las dos de la tarde 
del día trece de diciembre del afio dos mil diecisiete.- Ante 
mí: GUISSELL ONEYDA OCAMPO MARTINEZ, mayor 
de edad, soltera, Notario Público de la República de Nicaragua, 
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con domicilio y residencia en esta ciudad de Managua, 
Departamento de Managua, debidamente autorizada para 
cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante 
el quinquenio que finalizará el día diecisiete de septiembre 
del ai\o dos mil veinte, comparece: KAB MOON KIM, mayor 
de edad, casado, Administrador de Empresas, Coreano, con 
domicilio en el Estado de California, Estados Unidos de 
América y de transito por esta ciudad de Managua, identificado 
con pasaporte de la República de los Estados Unidos de 
América numero: M, siete, cero, nueve, nueve, siete, ocho, 
tres, uno (M70997831). Doy Fe de conocer personalmente al 
compareciente y de haber tenido a la vista el documento de 
identidad antes relacionado, quien a mi juicio tiene la capacidad 
civil y legal necesaria para obligarse y contratar. El señor 
KAB MOON KIM comparece en nombre y representación 
de la sociedad CHOI SHIN NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, sociedad debidamente constituida y organizada 
de conformidad a las leyes dela República de Nicaragua en 
Escritura Publica Numero Sesenta y Cuatro (64) Constitución 
de sociedad Anónima y Estatutos, autorizada en esta ciudad 
de Managua, a las once de la mai\ana del día doce de mayo 
del ai\o dos mil diecisiete, ante el oficio notarial de Francisca 
Inmaculada Blandón Gutiérrez, debidamente inscrita bajo el 
numero: diez mil ciento cincuenta y nueve (10,159), paginas: 
de la veintiséis a la cuarenta y ocho (26/48), tomo: 100 del 
Libro Segundo de Sociedades del Registro Público Mercantil 
del Departamento de Carazo. En este el acto habla el 
compareciente ~n el carácter antes expresado ,Y dice: 
CLAUSULA UNICA; PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTO PRIVADO. Que para dar cumplimiento a lo 
establecido por la ley, solicita a la suscrita Notario Público 
la Protocolización de un documento privado denominado 
CONTRATO DE CES ION DE ACTIVOS Y ASUNCION DE 
PASIVOS, suscrito entre: TEXTILES VALIDOS INTL, 
SOCIEDAD ANONIMA Y CHOI SHIN NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA, por lo cual procedo a insertar la que 
integra y literalmente dice: Inicio de inserción. PARTES: 
TEXILES VALIDOS INTL, SOCIEDAD ANONIMA. 
Registrada en el Registro Púbico de la Propiedad de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de Carazo, con numero: 9559, 
páginas: 235/251, del tomo: 89 del Libro de Sociedades del 
Registro Público antes mencionado. Así también aprobada 
como Usuaria de Zona Franca, Categoría "A", en Reunión 
No. 170 de la Comisión Nacional de Zonas Francas celebrada 
el 14/04/2014. Con domicilio en el kilómetro 47 carretera San 
Marcos-Jinotepe, Departamento de Carazo, con número de 
teléfono 2535 3950. Representada por MUNG JONG LEE, 
mayor de edad, soltero, de nacionalidad de Corea del Sur, 
Ingeniero Industrial, de este domicilio, identificado con 
pasaporte emitido por la República de Corea del Sur número 
M681 03501, según documentos adjunto al presente contrato. 
En virtud del presente contrato será referida indistintamente 
como "TEXTILES VALIDOS INTL" o "El Cedente" 
CHOI SHIN NICARAGUA, SOCEIDAD ANONIMA. 
Registrada en el Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del Departamento de Carazo, con número de 
inscripción 1 O, 159, paginas 26/48 del tomo l 00 del Libro de 
Sociedades del Registro Público ante mencionado. Así también 
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aprobada como Usuaria de Zona Franca, Categoría A, en 
Reunión No. 185 de la Comisión Nacional de Zonas Francas 
celebrada el 21/06/2017. Con domicilio en el kilómetro 47 
carretera San Marcos-Jinotepe, Departamento de Carazo, con 
número de teléfono 2535 3950. Representada por KIM KAB 
MOON, quien es mayor de edad, casado, de nacionalidad de 
Corea del Sur, administrador de empresas, de este domicilio, 
quien se identifica con Pasaporte Numero M70997831, según 
documento adjunto al presente contrato. En virtud del 
presente contrato será referida indistintamente como 
"CHOI SHIN o "El Cesionario". TEXTILES VALIDOS 
INTL (Cedente) y CHOI SHIN (Cesionari") se identifica 
conjuntamente como "las Partes" e individualmente como 
una ''Parte' .. ANTECEDENTES. A. TEXTILES VALIDOS 
INTL y CHOI SHIN (las "Partes") han acordado realizar 
la presente ··cesión·· descrita en el presente contrato de Cesión 
de Activos y Asunción de Pasivos en la manera prescrita en 
este contrato. B. las Partes han acordado que sus relaciones 
son de naturaleza gratuita en el presente contrato de Cesión 
de Activos y Asunción de Pasivos y se regirán por los términos 
de este contrato. DISPOSICIONES. l. Interpretación l. l. 
En este contrato lo siguientes términos tendrán los siguientes 
significados: "EEFF" significa el Estados Financieros al 30 
de Septiembre del 2017 de la Empresa Textiles Validos Int; 
"Activos" significa mobiliario y equipos de oficina, así como 
maquinaria, contenidas los anexos 1 y 2 del presente contrato; 
"Pasivos" Significa todas las deudas que la empresa Textiles 
Validos Int posee frente a terceros como proveedores, bancos 
u otros acreedores, las cuales están detalladas en los EEFF, 
"Depreciación "significa la disminución periódica que del 
valor de los activos y la cual se encuentra detallada en anexos 
1 y 2 del presente contrato "Territorio" significa el territorio 
nacional. "Documentos Adjuntos" significa los documentos 
justificados de la capacidad contractual que posee las partes, 
los cuales forman parte integral del presente contrato. 2. 
Objeto de la Cesión de Activos Asunción de Pasivos 2.1. 
El Cedente posee una cantidad de activos los cuales se 
encuentran detallados en los anexos 1 y 2 del presente contrato. 
Así mismo posee unos pasivos detallados en los EEFF, por 
lo que desean en este acto Cederlos sin reserva alguna de 
forma gratuita y sin solución de continuidad al Cesionario. 
2.2 La anterior cesión incluye así mismo cualquier derecho u 
obligación, explícita o implícita, sobre todo tipo de contratos, 
licencias y permisos de cualquier entidad nacional. 2.3 Esta 
Cesión se entiende que es gratuita, por lo tanto, no hay lucro 
en ella, así como tampoco una contraprestación en virtud de 
la misma 3. Aceptación de la Cesión de Activos y Asunción 
de pasivos 3.1 El Cesionario declara de manera expresa en 
este contrato su aceptación de todos y cada uno de los activos 
y pasivos detallados, tantos en los anexos 1 y 2 como en los 
EEFF 3.1.1, igualmente, las partes reconocen en el presente 
acto que por ser ambas entidades autorizadas para su 
funcionamiento por la Comisión Nacional de Zonas Francas 
debido al régimen especial de actuación tiene que someter 
el presente contrato a la autorización de dicha entidad.3 .2 
cada parte hará un esfuerzo razonable para asegurarse que las 
condiciones de autorización por parte de la Comisión Nacional 
de Zonas Francas sean cumplidas 4. Anexos, EEFF y 
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documentos adjuntos al contrato: 4.1 Las partes reconocen 
en este acto el carácter integral de los anexos, los EEFF y 
documentos adjuntos para la validez del presente contrato. 
Por lo que en este acto, proceden a efectuar la firma respectiva 
de cada uno de los anexos, los que se describen así: 4.1.1 Anexo 
l. Inventario y Depreciación de Mobiliario y Equipo de Oficina 
de la Cedente; 4.1.2 Anexo 2 Inventario y Depreciación de 
Maquinaria de la Cedente; 4.1.3 EEFF que comprende el 
Balance General y Estado de Resultados al 30 de Septiembre 
del20 17. 4.1.4Docuemntos adjuntos Poderes de Representación 
y/o Acuerdos de Socios 5 Confidencialidad. 5.1 Cada una de 
las partes se esforzara razonablemente para mantener 
confidencial (y para asegurarse de que sus empleados y agentes 
mantengan en confidencialidad) toda la información comercial 
que puedan adquirir, i) con relación a esta Cesión, o ii ) con 
relación a los clientes, Negocios o asuntos de la otra parte ( 
o cualquier miembro de su respectivo grupo). Ninguna de las 
partes usara o revelara cualquier información sin el 
consentimiento de la otra parte, o en el caso de información 
relacionada con la Cesión, La restricción prevista en este 
articulo 5.1 no aplica para información: 5.1.1 Que ya sea de 
conocimiento público sin culpa de la otra parte; 5.1.2 Que ya 
esté en posesión de la otra parte previo a su revelación sin 
ninguna obligación de confidencialidad; o 5.1.3 Que deba ser 
revelada por esa parte conforme a cualquier legislación, 
reglamento de una bolsa de valores o por sentencia vinculante, 
orden o requerimiento de cualquier tribunal u otra autoridad 
competente. 5.2 Cada parte pondrá todo su empeño para 
asegurarse (en la medida que sea posible) que sus directivos, 
empleados y agentes observen una obligación similar de 
confidencialidad a favor de pates en este contrato. 5.3 las 
disposiciones de este articulo 5 subsistirán a la terminación 
de este contrato 6- Supremacía de este contrato 6.1 Las 
partes usaran cada uno de sus respectivos poderes u otros 
medios a su disposición para asegurarse que este contrato sea 
debidamente observado y cumplido. 6.2 Las partes procuraran 
asegurarse de cumplir lo aca pactado, frente a cualquier otra 
obligación. Si existe algún conflicto entre este contrato y 
cualquier otro firmado entre las partes este contrato prevalecerá 
entre las partes y deberán hacer los cambios a los contratos 
que puedan ser necesarios para darle efecto a este contrato. 
7. Costos. Todos los costos derivados y relacionados con la 
formalización de la presente serán cubiertos y pagados por la 
Cesionaria 8. No hay sociedad o agencia Nada en este 
contrato i) se interpretará a manera de que se constituye una 
sociedad de derecho entre las partes ii) hará que una parte sea 
un agente de la otra ara cualquier propósito o iii) dará derecho 
a cualquier parte para comprometer o vincular a la otra (o a 
cualquier miembro de su respectivo grupo) de manera alguna. 
9. Avisos. Cualquier aviso que se requiera conforme a este 
contrato se hará por escrito y podrá ser notificado enviándolo 
o transmitiéndolo al domicilio de la otra parte especificada 
en el presente contrato de una manera que se asegure que 
pueda probarse la recepción del aviso. 10. Cláusula de 
integración 1 modificaciones l 0.1. Este contrato y cualquier 
otro contrato celebrado a la formalización del mismo establece 
el acuerdo completo entre las partes con respecto de la Cesión 
. Ninguna parte ha celebrado este contrato basándose en una 
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declaración, garantía o promesa de la otra parte que no este 
expresamente mencionada o referida en este contrato. Este 
artículo no excluirá la responsabilidad por declaraciones 
fraudulentas. Este contrato reemplaza el acuerdo de 
Confidencialidad, Compromiso, cualquier acuerdo preliminar 
o Memorando de Entendimiento que sea firmado con 
anterioridad. 10.2 Este contrato no podrá ser variado salvo 
por acuerdo escrito de las partes. 11. Efectos de disposiciones 
invalidad o inejecutables Si alguna disposición de este 
contrato es declarado por un tribunal u otra autoridad 
competente que es invalido o inejecutable en todo o en parte, 
este contrato continuara valido respecto a sus demás 
disposiciones a menos que se pueda concluir de las 
circunstancias que (sin disposición declarada nula o invalida) 
las partes no hubieran celebrado este contrato. Las partes 
usaran todos sus esfuerzos razonables para reemplazar las 
disposiciones declaradas nulas e invalidas por disposiciones 
que sean válidas conforme a la ley aplicable y se acerquen lo 
más posible a su intención original. 12. Protocolización de 
Contrato Cualquiera de las partes, sin autorización previa de 
la otra, podrá acudir ante notario de su preferencia a 
protocolizar el presente contrato, para los efectos que estime 
conveniente. La protocolización puede o no incluir los anexos 
al contrato, sin que ello implique la validez de estos, pues 
ambas partes reconocen la integralidad de los anexos al contrato 
y en caso que el contrato sea protocolizado se entenderá que 
los anexos se consideran integrales al mismo. 13. Derecho 
aplicable La ley aplicable a este contrato será la de este 
Territorio FIRMA DE LAS PARTES Firmado por y a nombre 
de TEXTILES VALIDOS INTL Firmante: MUN JONG LEE 
Fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete (F) Ilegible. 
Firmado por y a nombre de CHOI SHIN. Firmante KIM KAB 
MOON (F) Ilegible Fecha quince de noviembre del dos mil 
diecisiete Hasta aquí inserción. Así se expresó el 
compareciente bien instruido por mí, la Notario, acerca del 
objeto, valor y trascendencias legales de este acto, de las 
cláusulas generales que aseguran su validez, de las cláusulas 
especiales que contiene, las que envuelven renuncias o 
estipulaciones explícitas e implícitas y las que en concreto se 
han hecho. Leída que fue por mí, la Notario íntegramente esta 
escritura al compareciente, la encuentra conforme, aprueba, 
ratifica y firma conmigo el notario. Doy fe de todo lo 
relacionado.( F) Ilegible. (F) legible GOcampo Notario Público 
Paso ante mí al reverso del folio número veintiséis (26) al 
reverso del folio número veintiocho de mi Protocolo Numero 
Tres (03) que llevo durante el presente año y a solicitud de 
KIM KAB MOON, quien actúa en nombre y representación 
de CHOI SHIN NICARAGUA SOCIEDAD, libro este primer 
testimonio formado de tres folios útiles de ley que rubrico, 
firmo y sello en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a las tres de la tarde del día trece de diciembre del año dos 
mil diecisiete.- Impreso en mi protocolo en hoja Serie G No. 
9573093 y 9573094 e impreso en hoja Serie P No. 1688388 
1688401 y 1688404. Que firmo, sello y rubrico en la ciudad 
de Managua Departamento de Managua a las tres de la tarde 
del día trece de Diciembre del dos mil diecisiete.- GU/SSELL 
ONEYDA OCAMPO MARTINEZ. Notario Público CSJ# 
13515. 
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Reg. 2955- M. 9652141 -Valor C$ 435.00 

CERTIFICACIÓN: Yo: Rosario del Carmen Corea Lezama, 
Abogada y Notario Público de la República de Nicaragua, con 
domicilio y residencia en el municipio de Diriomo, departamento 
de Granada, de tránsito por esta ciudad, debidamente autorizada 
por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para ejercer 
el Notariado durante un quinquenio que finaliza el veintiocho 
de Septiembre del año dos mil diecinueve, doy fe y hago constar 
que en el Libro de Actas que lleva el Centro de Estudios sin 
fines de lucro, cuya razón social es: Centro de Estudios 
Tribu tarios,Administrativos y Empresariales, abreviadamente 
conocido como CETAE, se encuentra el Acta Número Uno 
(01) relativa a la Sesión Extraordinaria del Consejo 
Académico Administrativo del CETAE, la cual, corre del 
folio uno (01) al folio seis (06) del referido libro, la cual, doy 
fe de haber tenido a la vista, y que íntegra y literalmente dice: 
"Acta Número Uno (01).- Sesión Extraordinaria del Consejo 
Académico Administrativo. En la ciudad de Managua, a las 
cinco de la tarde de día viernes diez de Agosto del año dos mil 
dieciocho. En las instalaciones educativas del Centro de 
Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales, en 
adelante CETAE, se han reunidos con carácter de urgencia la 
mayoría de los miembros que componen el Consejo Académico 
Administrativo, en adelante "CAA ", de dicho Centro 
Educativo, quienes fueron debidamente citados por su rector 
para esta hora, lugar y fecha con quince días de anticipación 
a fin de celebrar una sesión extraordinaria, haciéndoles saber 
en la citación misma el punto de agenda a tratar; en razón de 
lo anterior, asisten todos los miembros que integran el citado 
"CAA", excepto el Vicerrector Académico, señor Ricardo José 
Guerrero Alvarado; estando presentes: Jasmina del Socorro 
Bermúdez López, en su calidad de Directora de Registro y 
Control Académico; Marvin René Campos Fajardo, en su 
calidad de Director de Investigación y Extensión Social; Miguel 
Ángel Porras Bojorge, en su calidad de Secretario Académico; 
y ManueiAntonio Carcache, en su calidad de Rector. Habiendo 
quórum para celebrar esta sesión, se procede tal a como estaba 
previsto someter a discusión para su aprobación el siguiente 
punto de agenda: Elección del Próximo "CAA "por Vencimiento 
del Plazo para el Ejercicio de losActuales Cargos Provisionales. 
En este estado del acto el Rector del CETAE, señor Manuel 
Antonio Carcache, de acuerdo con lo dispuesto en la literal 
e) del artículo 17 de la Ley Creadora del Centro de Estudios 
Tributarios, Administrativos y Empresariales, Ley No. 751, 
en adelante "Ley", preside y expone: Que el CETAE conforme 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley, está compuesto por un 
"CAA", cuyos miembros serán electos de conformidad con su 
Reglamento Interno. Que según el Reglamento Interno del 
CETAE denominado "Reglamento General Interno", en 
adelante "RGI", publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.l51 
del día 1 O de Agosto del año 2018, se deduce la existencia de 
dos tipos de reglamentos a saber: l. Un Reglamento General 
Interno (RGI), que se irgue como el marco general regulatorio 
de la organización administrativa y funcional del CETAE, sus 
artículos que comprende pueden ser creados, reformados o 
derogados con exclusividad por el Consejo Directivo de la 
Asociación Nicaragüense de Asesores Tributarios y Fiscal, 
abreviadamente conocida como ANATF entidad sin fines de 
lucro debidamente inscrita ante el Departamento de Registro 
y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación 
de Nicaragua bajo número perpetuo 4186, del folio 6871 al 
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folio 6881 del Tomo IV, del Libro X; según lo dispuesto en la 
parte in fine del artículo 23 de la "Ley"; y 2. Los Reglamentos 
Particulares Internos, cuya creación, reforma o derogación 
de los mismos, le compete al "CAA" del CETAE, según lo 
dispuesto en la literal e) del artículo 16 de la "Ley" y; parte 
in fine del artículo 5; literal i) del artículo 17, ambos, del RGI 
del CETAE. Que conforme lo dispuesto en el artículo 12 de 
la "Ley" el "CAA" de este centro, se debe integrar por los 
siguientes cargos: por un Rector; un Vicerrector Académico; 
un Director de Registro y Control Académico; un Director 
de Investigación y Extensión Social; y por un Secretario 
Académico; sobre la base de esta norma, conforme lo dispuesto 
en el artículo 19 del "RGI" se conformó provisionalmente el 
primer "CAA" del CETAE, supeditando el ejercicio de sus 
referidos cargos a un plazo de un año computable a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 
( 10/08/20 17). Que la competencia en la conformación de los 
eventuales "CAA" del CETAE se delegó exclusivamente al 
"CAA" en funciones conforme lo dispuesto en la parte in fine 
del artículo 18 del referido "RGI", supeditando el ejercicio de 
sus cargos a un plazo mayor de tres años computable a partir 
de la fecha en que el "CAA" en funciones apruebe el acta de 
nombramiento a través de una sesión extraordinaria, todo sobre 
la base de lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 de la "Ley" 
y, la parte in fine del artículo 19, artículo 20 y 21 del "RGI". 
Que siendo que, a la presente fecha, ya se vencieron los 
nombramientos provisionales relativos al primer "CAA'' en 
funciones, se hace sumamente necesario en este acto y por esta 
vía, elegir a los nuevos miembros del próximo "CAA" a fin 
de evitar que el CETAE quede acéfala, sin representación y 
dirección alguna. En virtud de lo anteriormente expuesto y, 
habiendo sido ampliamente discutido el punto de agenda por 
todos los miembros del "CAA" en funciones, han llegado por 
votación unánime al siguiente acuerdo: Elegir al próximo 
"CAA" por vencimiento del plazo para el ejercicio de los 
actuales cargos provisionales. Por tanto, con base y fundamento 
en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, literal e) del artículo 16 
todos de la "Ley" y; parte in fine del artículo 5, literal i) del 
artículo 17, parte in fine del artículo 18, parte in fine del artículo 
19, artículo 20 y artículo 21, todos del "RGI" del CETAE 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.151 del día 1 O de 
Agosto del año 2018, se procede a la elección del próximo 
"CAA" en los siguientes términos: l. Reelecciones y 
Elecciones: a) Por unanimidad, se resuelve reelegir en el cargo 
de Rector del "CAA" del CETAE al señor Manuel Antonio 
Carcache, mayor de edad, soltero, jurista tributario y fiscal, y 
del domicilio de Managua, identificado con Cédula de Identidad 
número 001-160869-0057R; b) Por unanimidad, se resuelve 
elegir en el cargo de Vicerrector Académico del "CAA" del 
CETAE al señor Miguel Ángel Porras Bojorge, mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario Público, y del domicilio de 
Nandasmo, departamento de Masaya, identificado con Cédula 
de Identidad número 408-080374-00031; e) Por unanimidad, 
se resuelve elegir en el cargo de Director de Registro y Control 
Académico del "CAA" del CETAE al señor Jerson Rafael 
Valenzuela Morales, mayor de edad, casado, Contador Público, 
y del domicilio de Managua, identificado con Cédula de 
Identidad número 001-1 00783-0036X; d) Por unanimidad, se 
resuelve reelegir en el cargo de Director de Investigación y 
Extensión Social del "CAA" del CETAE al señor Marvin 
René Campos Fajardo, mayor de edad, soltero, contador 
público y del domicilio de Managua, identificado con cédula 
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de identidad número 001-01 0585-0000Q; y e) Por unanimidad, 
se resuelve elegir en el cargo de Secretario Académico del 
"CAA" del CETAE a la señora Jasmina del Socorro Bermúdez 
López, mayor de edad, soltera, Contador Público, y del domicilio 
de Managua, identificada con Cédula de Identidad número 
122-201177-0000T. 11. Vigencia y Funcionamiento de los 
~: Se resuelve que, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 22 del "RGI" el nombramiento de los cargos descritos 
y relacionados en el punto que antecede quedarán sujetos a un 
plazo de tres años, el cual, se debe computar a partir de la fecha 
de celebración de la presente sesión extraordinaria; así mismo, 
se deja claramente establecido que los actuales concejales 
académicos reelectos y electos conforme lo dispuesto en el 
punto I de la presente acta, quedan facultados para empezar a 
ejercer sus cargos a partir del día hábil inmediato siguiente al 
vencimiento del ejercicio de los actuales cargos provisionales. 
III. Certificación y Publicación: Se resuelve advertir al nuevo 
"CAA" de la necesidad de publicar en La Gaceta, Diario Oficial, 
la presente acta que encierra los nuevos nombramientos en la 
forma y estilo de Ley, previa certificación de dicha acta, ya sea 
por el Secretario Académico en funciones, o en su defecto, 
por un Notario Público de su escogencia. Y Leída que fue la 
presente acta por el suscrito Secretario Académico en funciones 
a todos los miembros que asistieron y que pertenecen al actual 
"CAA" provisional del CETAE, la encuentran conforme, la 
aprueban y firman junto conmigo, el Secretario Académico, 
que presenció y levantó todo lo relacionado. Testado: - un 
Director de Registro y Control Académico; sobre la base de 
esta conforme lo dispuesto en el artículo 19 -, - dieciocho -, 
- 11. Vigen -, No Valen. (j) Ilegible. (j) Ilegible. (j) Ilegible. 
(j) Ilegible. Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, y apara fines de Ley libro la presente 
certificación, en dos hojas de Ley números 3064619 y 3064620 
ambas Serie "P", las cuales firmo, rubrico y sello en la ciudad 
de Managua, a las nueve de la mañana del día diez de Septiembre 
del año dos mil dieciocho. (t) Licda. Rosario del Carmen 
Corea Lezama. Abogada y Notario Público. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2925- M.9446159- Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 00450 1-0RM4-20 18-CO 
Número de Asunto Principal: 004501-0RM4-2018-CO 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscipción Managua. 
Veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. Las diez y cuarenta 
y dos minutos de la mañana. 

En vista que se desconoce el domicilio de la señora LLeana 
Faviola Mejía Cano, mayor de edad, identificada con cedula 
número 00l-030676-0007H y de este domicilio, en su calidad 
de demandada; de conformidad con lo dispusto en el artículo 
152 CPCN, se ordena que sea notificada por edictos, para que 
el plazo de diez días contados a partir de la última publicación 
concurran personalmente o por medio de apoderado a hacer uso 
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de su derecho, conforme lo dispone el art.87 y 405 CPCN. bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará, guardador para el proceso; dentro de las 
diligencias promovidas por Scarleth Roberta ZambranaArauz, 
Claudia Lucrecia Zambrana Arauz y Marily Zambrana Arauz, 
en calidad de demandantes, con pretenciones acumuladas de 
Declaración de Dominio, nulidad de inscripción, cancelación 
de asiento registra) y entrega de bien inmueble. Publíquese el 
edicto correspondiente en la Gaceta, Diario Oficial, o en un 
diario de circulación nacional, por tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada, fijando copia 
de la presente resolución o de la cédula respectiva en la tabla de 
avisos. Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 

(t)JuezaEvelyn DeJesúsGonzalezBetancourt.JuzgadoNoveno 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. IRRADIZA. 

Reg. 3071- M. 10292803- Valor C$ 870.00 

SEÑORES: DIARIO OFICIAL LA GACETA O DIARIOS DE 
CIRCULACION NACIONAL. 

FAVOR DARLE PUBLICACION AL SIGUIENTE 
CARTEL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS 

CARTEL 

SE SUBASTARÁ EN ESTE RECINTO DEL JUZGADO 
CIVIL DE DISTRITO DE CIUDAD RAMA. EL DIA 
DIECISIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ DE LA MAÑANA. !lli 
BIEN INMUEBLE, que mide DOS MANZANAS de extensión 
superficial, ubicada en Comarca Piedras Grandes jurisdicción 
del Municipio de Muelle de los Bueyes, e inscrito con numero 
85218, asiento primero, folio 196, Tomo 428, Sección de 
Derechos Reales e Hipotecas del Registro Público de Bluefields. 

BASE: C$ 2,025, 464.00 (DOS MILLONES VEINTICINCO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CORDOBAS NETOS), moneda oficial de Nicaragua, 
equivalente a SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS DÓLAR, moneda de los Estados Unidos 
de Norte América (US$72,338.99), más la tercera parte 
de las costas judiciales, equivalentes a SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATROCORDOBASCONSESENTA YSEISCENTAVOS 
(C$675,154.66); para un monto total de DOS MILLONES 
SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
CORDOBAS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE 
CORDOBAS (C$2,700,618.66). 

EJECUTA: MARIANO MIRANDA SELVA, 
REPRESENTADO POR SU APODERADA GENERAL 
JUDICIAL LA LIC. JENNY EMELINA LEIVA 
RODRIGUEZ. 
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EJECUTADO: JOSE GALILEO UMANZOR URBINA. 

DADO EN JUZGADO CIVIL DE DISTRITO DE RAMA. 
DIECINUEVE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

(F) Msc. JORGE MANUEL GONZALEZ BAEZ. JUEZ 
CIVIL DE DISTRITO DE RAMA. (F) LIC. JUANITA 
MARTHA ZELAYA OMIER. SECRETARIA DE 
ACTUACIONES. 

Reg. 3076- M. 10380542- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio de desconocido cítese a la señora 
AURA LILA ALTAMIRANO CAJINA por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el número 
007733-0RM5-2018-FM incoado en el Juzgado Noveno 
Distrito de Familia de Managua, bajo el apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Noveno Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las once y cincuenta y siete minutos 
de la mañana, del doce de noviembre de dos mil dieciocho. 

{f) Dra. MARIA DE LOS ANGELES SOZA. Juez Noveno 
Distrito de Familia {oralidad) de la Circunscripción Managua. 
{f) OSDASAME 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13811- M. 9859266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

El (la) Suscrito {a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0480, Partida N° 21994, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LEÓN ATANASIO NARV ÁEZ RIVERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
octubre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPI0785- M. 6511426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 168, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARTHA CRISTIANA GÓMEZ FERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 321-080193-0001 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del20 18. {f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12379- M. 8163860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4 77, tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN ALVARO TORRES ALTAMIRANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil diecisiete El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 13107 - M. 8893 711 - Valor C$ 240.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University 
Latin American Campus, certifica que en el folio 012, tomo 
001, partida 24 del libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título en 
Inglés cuya traducción al español dice: UNIVERSIDAD 
KEISER El Consejo de Directores de la Universidad Keiser 
con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

MARION ARACELI JOFFRE TREMINIO, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciada en Administración de Empresas con 
Énfasis en Gerencia y Mercadeo. Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
16 de Mayo de 2015. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg 
Wallick, Jefe, Consejo de Directores. Peter Grocitto, Vice 
canciller Ejecutivo. Dr. Jack Si tes, Vice Canciller de Asuntos 
Académicos. Sello de la Universidad. 

(t) Martín lbarra, Director de Registro Académico, 16 de 
mayo de 2015. Monika Strasser Decano Académico 16 de 
mayo de 2015. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestría Tomo VII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 115, en el folio 115, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 115. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARION ARACELI JOFFRE TREMINIO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Mastería en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 115, Folio 115, Tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre 
del año 2017." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintitrés de noviembre del 
año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster YaninaArgüello. 
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Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (t) Msc. YaninaArgüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP13108- M. 347503- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 053, bajo el Número 155, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Título que esta oficina lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MARVIN ALEJANDRO ESPINOZA ZELEDÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor Medico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 21 
días del mes de septiembre del año 2018. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
de la ciudad de Estelí, a los once días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho (t) lng. lveth Beatriz Mendez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP13109- M. 8926879- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 057, bajo el Número 168, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Título que esta oficina lleva, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

YORLING LISSETH SOBALVARRO CASCO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor Medico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
08 días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico: 
Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), de la 
ciudad de Estelí, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
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año dos mil dieciocho (f) lng. lveth Beatriz Mendez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 1311 O- M. 8834548- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 057, bajo el Número 166, Tomo VIl, del Libro de 
Registro de Título que esta oficina lleva, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

INDIANA TERESA MOLINA BENAVIDES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
08 días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnifico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), de la 
ciudad de Estelí, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
afio dos mil dieciocho (f) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI3111- M. 8914958- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que 
en la Página 013, bajo el Número 030, Tomo V, del Libro de 
Registro de Título que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JACQUELIN VANESSA CASTILLO TALAVERA. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el plan 
de estudios del programa de Maestría de la Dirección de 
Investigación, Posgrado y Extensión, "Mons. Nicolás Antonio 
Madrigal y García. POR TANTO: Le extiende el Título de: · 
Máster en Derecho Procesal con Énfasis en la Oralidad y 
el Debido Proceso. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de julio del afio 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José 
Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de 
la ciudad de Estelí, a los veintitrés días del mes de julio del 
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año dos mil dieciocho (f) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina. 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI3112- M. 8887043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1691, Página 171 , 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MAYLING YAJAIRA SALAZAR VILCHEZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de agosto del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI3113- M. 8932013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 715, Página 358, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ING. RICARDO ERNESTO TALENO CASTILLO 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Postgrado para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Master en Gestión Empresarial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General 
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Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dieciséis de abril del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro U.N.I 

Reg. TPI3114- M. 8932132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 722, Página 361, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ING. ELIZABETH DE LOS ANGELES CÁRDENAS 
QUAN Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Dirección de Postgrado para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Master en 
Gestión Empresarial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General 
Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dieciséis de abril del2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro U. N.! 

Reg. TP 13115 -M. 8924520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1432, Página 030, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DARLING MARÍA RIOS TERCERO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
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Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13116- M. 8923810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 868, Página O 19, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BECKER JOEL CHAVARRIA VALLEJOS. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Xiomara del 
Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 13117- M. 8914905- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N°274, Página024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EFRAIN FRANCISCO RIVAS ANGULO. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Pedagogía con Mención en Administración Escolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano 
de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla 
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N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 13118- M. 8911837- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 565, Página012, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER FLORES GUTIÉRREZ. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del afio dos mil quince. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Gurrero. 
(f) Msc. María Eugenia García Rocha. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3119- M. 8925327- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1897, 
Folio: 060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MELBA MARÍA JIMENEZ MEDRANO, natural de León, 
departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
afio 2018 (f) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 
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Reg. TP13120- M.8925519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1913, 
Folio: 060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

NELSON ONEL MEMBREÑO GARCÍA natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciado en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
afio 2018 (f) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI3121- M. 8925687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1920, 
Folio: 060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

JESSENIA CAROLINA MORAN RODRIGUEZ, natural 
de Managua, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
afio 2018 (f) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP13122- M. 8897725- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1940, 
Folio: 061, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MEYLIN CAROLINA ROAARAICA, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
año 2018 (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI3123- M. 8912732- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1963, 
Folio: 061, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la facultad de Arquitectura 
y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

JOHANNA ALEJANDRA VEGA AGUIRRE, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 dias del mes de octubre del 
año 2018 (f) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP13124- M. 8901445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 275, tomo Xlll, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MAR Y CRUZ SALGADO CÁCERES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 32l-221290-0003X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13125-M. 8915120-ValorC$190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 185, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MASSIEL RUBY GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260990-0058G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 599, página 300, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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MASSIEL RUBY GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI3126- M. 8884065- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 267, Tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

FANNY JEANNETH SOZA TREMINIO. Natural de Rio 
Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes septiembre del año 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omier Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 24 de septiembre del 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP13l27- M. 888414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 268, Tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GAMALIELNARCISO MATUS MEDINA. Natural de Si una, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermero 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes septiembre del año 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omier Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, M se. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 24 de septiembre del 2018 . (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TPI3128- M.8898020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 394, tomo XVI, partida 
16632, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JIXSA SUYEN GARCÍA CORTES. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad : 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3l29- M. 8590433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 423, tomo XIII, partida 
12373, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MERCEDITA DEL ROSARIO MARTÍNEZ DÍAZ. 
Natural de El Rama, Departamento de RAAS, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3130- M. 8912770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 385, tomo XVI, partida 
16605, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HEYDDI ANTONIA TALA VERA TALA VERA. Natural de 
San Sebastián de Yali, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13131- M. 8906010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4757, Página 183, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

EL VIS ANTONIO ROMERO LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de septiembre del20 18. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI3132- M. 8906645- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4759, Página 185, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JHONATAN MANUEL MARTÍNEZ SOLÍS. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de septiembre del20 18. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP13133- M. 8921445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3561, Página 72, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas , y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN VELASQUEZ PICADO . 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, 
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para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP 13134- M. 8900172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3613, Página 76, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MANUEL DE JESUS CINCO ORTIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP13135- M.8900076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Centra 1 de Nicaragua, Certifica que: bajo el N o 3 602, Página 7 6, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YOLANDA DE LOS ANGELES VARGAS SALAS 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
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Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP13134- M. 8855254- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3687, Página 84, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Medicina Veterinaria, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ADELA DE SOCORRO ESPINOZA LOAISIGA. Natural 
deRivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina Veterinaria, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando MendozaGoya. (t) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP13137- M. 8911673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 55, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Química, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YUBELKA ELIZABETH BRENES RÍOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 131138- M. 8921688- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 407, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATHERINE ALEXANDRA CORNEJO FONSECA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FM.VE El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13139- M. 8908159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 255, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KASSANDRA VALERIA RIVERA SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13140- M. 891116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 419, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALVARO ARNOLDO ALVAREZ BLANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 

3507 

en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, F.M.VE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP13141- M. 8910071- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 428, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FlAMA RAQUEL CANO GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (0 Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP13142-M. 77491880-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 321, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinaria, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA TERESA PANIAGUA SORIANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agraria y Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroeco1ogía Tropical, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FM. VE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, de 1 O de septiembre de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 
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Reg. TP13143- M. 8902286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 332, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

BYRON ELIEL MATAMOROS CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor d Educación Media Mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FM.VE. El Secretario General, F. 
Valladares.". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13144- M. 8861864- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 225, tomo VI, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDEZ CAÑAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M.". 
Es conforme, Managua, 4 de septiembre del2015. Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI3145- M. 8855430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 378, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Título de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 
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HILDA ESTHER ALARCÓN CASTRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FM.VE. El Secretario General, F. Valladares.". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del20 18. Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13146- M.88925522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 112, tomo VI, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Químicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ALEYDA JOHANELL SALABLANCA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M.". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del20 16. Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI3147- M. 8914473- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 230, tomo VII, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

STEPHANIE ELIZABTH HODGSON PEREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía con Mención en Economía 
Agrícola, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil tres. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General, 
N. González R.". 
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Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2003. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
861, Página 32, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁ TER" 
POR CUANTO: 

STEPHANIE ELIZABETH HODGSON PÉREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de enseñanza media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinte días del mes de agosto del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Hector Antonio 
Cotte. Vicerrectora Carlas Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinte del mes de agosto de dos mil dieciocho. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13149- M. 8927710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 078, Línea 1840, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

SOBALVARRO MEJÍA MARÍA JOSÉ. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días Del mes de agosto del afio dos mil dieciocho 
Rector-Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del afio 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP13150- M. 8916136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
335, Página 168, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁ TER" 
POR CUANTO: 

REBECA ABIGAIL BOBADILLA PERALTA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
vinieseis del mes de septiembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Hector Antonio 
Cotte. Vicerrectora Carlas Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciocho. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13151- M. 8901237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 530, página 265, tomo l, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ENRIQUE ANTONIO VILLEGAS GOMEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del afio dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2017. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI3152- M. 8889382- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4976, Folio 1421, 
Tomo No. lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 
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BAYARDO ARMANDO KETTENGGELL ARANDA. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 13153- M. 8881475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 49, Partida 98, Tomo XXV, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

TERESA MERCEDES BRAVO RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector 
de la Universidad Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Secretario General. 
Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP 13154- M. 8917458- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 38, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

EPIFANIA LOURDES CASTRO BORGE,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil cuatro. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
N. González R.". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2004 (f) Directora. 

Reg. TP 13155 -M. 8945240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3589, Página 
74, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BERNABE DE JESÚS BUSTAMANTE BORGE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie 
del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP 13156- M. 8941430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BROSLAN AZUCENA RIVERA MATUTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-250674-0003 D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de la Educación Media en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 1 O de abril del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3157- M. 895063- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILTHON JACKSON RIVERA ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-050997-000IN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13158- M. 8912164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA CRISTINA OSORIO ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060794-0020M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del20 18. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP13159- M. 8850255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 201, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LINDA MARA RIVAS SOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-030396-0004M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13160- M. 8930037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos 
de la Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA JUDITH ZELAYA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-070 196-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13161- M. 8803469- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 30, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA ESMERALDA CÓRDOBA RIDRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 491-140794-0001 F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3162- M. 8930393- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 154, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos 
de la Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANERYS EVANIELA AMADOR MONCADA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 489-120996-0001 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13163- M.8930209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 253, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KATY NINOSKA CALERO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-020 193-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Salud Publica. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13164- M. 8913059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 331, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ OLIVAS MATE Y. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 163-161195-0000A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3165- M. 8909511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

JUDEIMY AZUCENA METÍNEZ ACOSTA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-300496-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13166- M. 8909223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA VALESKA TREJOS GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040395-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13167- M. 8909019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 331, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
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la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CINTHYA LISBETH CENTENO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-120794-0001 G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13168- M. 8912369- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 39, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Región Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO CANALES ZEAS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l6l-240493-0006E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3169- M. 8912942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 292, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATERINE IDANIA MOLINARES GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 491-230297-1001 N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3170- M. 8917222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 321, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOEL BARRIOS DÍAZ Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 570-190795-0000J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13171- M. 8905737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 136, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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ÁNGELA NIDIA GAIT ÁN JIMÉNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 290-260 194-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 13173 -M. 8903004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 265, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SARA MATILDE MARGAIN BARRAZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 888-171 095-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3174- M. 890389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNIFER TERESA CHÁ VEZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-230995-0000R, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13175- M. 8618973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 143, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GRETHEL IVETH NARV ÁEZ CANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-290789-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de la Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13176- M. 8896466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 186, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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JUAN FRANCISCO ZAMORA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-231080-0005 F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13177- M. 8634504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 188, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATERIN MAYARIS HERNÁNDEZ GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-301189-001 OJ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 13178- M. 4561883 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 123, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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GLENDA NATALY MCCY JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300880-0061 R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de junio del dos mil diez. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos La Secretaria 
General, Nívea Guzmán Rojas". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13179- M. 8888793- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chocolate, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OSIEL SEBASTIAN MEDINA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 122-271288-000IG, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente te" corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13180- M. 8917058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 224, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CESAR ANTONIO HURTADO PAVÓN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-190996-0032F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13328- M.5089235 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 12, en el folio O 12, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 012. Hay una 
foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ANDRÉS DANILO ZAMORA MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas Magna Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster 
YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 012, Folio 012, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de 
junio del año 2018." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veinticinco de junio del 
año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster YaninaArgüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP13329- M.9266058- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestría Tomo III, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 045, en el folio 045, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 045 Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

OSCAR ROBERTO MONTENEGRO NAVAS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Master en Gerencia de Operaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis días 
del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 045, Folio 045, Tomo III, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de octubre 
del año 2018." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintiséis de octubre del año 
dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General 

Reg. TP13330- M. 9221749- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No.333, Página No.168, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

AYLING DAYANA ORTIZ CENTENO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
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de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI3331- M. 9221749- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No.152, Página No.77, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCIS ISAMARA GUTIÉRREZ GUILLÉN, natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI3332- M.9251282- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 154, Página No. 78, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ARLEN VANESSA HUECK ALEMÁN,naturaldeMasaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadeo y publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Coma vaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 
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Reg. TP13333- M. 106034402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1895, Folio: 
060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MARIA ELENA HERNÁNDEZ BALLADARES,naturalde 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
año 2018 (t) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI3334- M. 5084110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1922, Folio: 
060, tomo 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

CINDY VAYOLI MUNGUIA BELTRAN, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
afio 2018 (t) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI3335- M. 9224784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1905, 
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Folio: 060, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas , que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA LÓPEZ MARTÍNEZ, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
afio 2018 (t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI3336- M. 9267317- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1952, 
Folio: 061, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas , que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

KATERIN BEATRIZ TERCERO RAMIREZ, natural de 
Larreynaga, departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
afio 2018 (t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP13337- M. 5088370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 386, tomo XVI, partida 
16609, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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EVER OMAR RODRÍGUEZ ZAMORA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3338- M. 9236285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 388, tomo XVI, partida 
16616, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA LUISA MORALES VILLALOBOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño de 
Productos. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13339- M. 5078811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 287, tomo XVI, partida 
16313, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MILAGRO DE LOS ANGELES MARENCO 
VILLARREAL. Natural de Potosi, Departamento de Rivas, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 

3519 

las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año 
dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13340- M. 9229956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 295, tomo XVI, partida 
16335, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HELEN VANESSA VILCHEZ HODGSON. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl3341- M. 8419987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 282, tomo XVI, partida 
16298, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LESLY MERCEDES JIMÉNEZ FONSECA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3342- M. 5078761- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 286, tomo XVI, partida 
16308, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO MARTÍNEZ V ANEGA. Natural 
de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3343- M. 5078722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 287, tomo XVI, partida 
16312, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LEOMAR ISAAC QUIROZ LÓPEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año 
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dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3344- M. 9236197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREYDELL SARAÍ PINELL RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-2221 095-0005C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Ambiental. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3345- M. 8857164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BARBIE ALIETTE RODRÍGUEZ TORRENTES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00l-251093-0017A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3346- M. 9269467- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YARIANA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-310793-0048C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13347- M. 9267717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 29, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA REBECA MENDIOLA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-110292-0001 X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Energías Renovables . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, l3 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13348- M. 9258006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 271, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO GREGORIO GUIDO TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130792-0032B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13349- M. 9260821- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EULOGIA MARÍA TÉLLEZ LUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-050486-0001 T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del20 18. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13350- M. 9258213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 271, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DAVID MOISÉS MOJICA GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-130895-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI335l- M. 5042264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 239, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN ALINA CERNA SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130594-0051 X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3352- M. 9244926- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 158, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NIDIA DEL CARMEN RIVAS LÓPEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 327-141190-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3353- M. 9245192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 158, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDITH DEL CARMEN OLIVAS QUIÑONEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 48l-l50993-0003E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13354- M. 1060286511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 13, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IDELMA LILLY FLORES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 61 0-190895-0003P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3355- M. 9209475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 83, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA RAQUEL MORALES AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-090690-0039E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3357- M. 9228212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 235, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Economía, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA · 
- POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ MORA ARIAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 006-180375-000lG, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3358- M. 9243534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MIRlAN AUXILIADORA BRENES AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 402-301079-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13359- M. 9273166- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3330, Página 086, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JENER REYNALDO LUNA GONZÁLEZ. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma del Atlántico Sur. República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 
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Rector de la Universidad MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario 
Generallng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad.lng. 
Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del20 16. (f) M Se. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP13360- M. 9234601- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1629, Página 109, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ ZELEDÓN BENAVIDES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hemández. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018. (f) MSc .. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP13361- M. 9244682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 297, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA JACQUELINE DE LOS ANGELES 
MEDINA SILVA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medicina 
Interna, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
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Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13362- M. 9191778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 283, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA DE LA CONCEPCIÓN PALMA OSABAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13363- M. 9220398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 436, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFFER RAQUEL ZAVALA OBANDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (O Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13364- M. 9220744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 377, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA YADIRA OLIVARES OBANDO, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, lO de septiembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI3365- M. 10458801- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 428, tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS MIGUEL LARA BUSTAMANTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI3366- M. 9282224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 314, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ALFARO CORTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TPI3367- M. 9246808- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 313, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERLIN TORRES LARIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuícola, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI3368- M. 9259652- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 446, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERIKA DALILA RUIZ CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI3369- M.925904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 455, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARITIZA YESSENIA MUÑOZ MAIRENA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. <O Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP13370- M. 9219321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 148, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MELVIN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 569-1 00482-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Pedagogía con Mención en Administración 
de la Educación. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1337l- M. 923533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 407, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA CONCHITA GONZÁLEZ MOYA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-l70792-0044X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veinticinco abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de abril del20 17. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13372- M. 925413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) sede Ocotal, certifica que: Bajo 
la Página N°07l,Asiento N°030, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YUBELKY SARAHI GARCÍA LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Física Matemática). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, Msc. 
Manuel Ángel Alemán González, Vicerrector de Sede. Msc. 
Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana 
Sofía Obando Ortez, Responsable de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) 
Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede Ocotal 
Nueva Segovia 

Reg. TP13373- M. 9268204- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
407, Asiento N° 876, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHEMI DEL CARMEN LOPEZ RIVERA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología-Química. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
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Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP13374- M. 9253224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) sede Ocotal, certifica que: Bajo 
la Página N°07l,Asiento N°030, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS JANEYRA MARTÍNEZ MATUTE. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, Msc. 
Manuel Ángel Alemán González, Vicerrector de Sede. Msc. 
Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana 
Sofía Obando Ortez, Responsable de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) 
Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede Ocotal 
Nueva Segovia 

Reg. TP13375- M. 9253365- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) sede Ocotal, certifica que: Bajo 
la Página N°07l,Asiento N°030, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORGE ISAAC PALACIOS ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, Msc. 
Manuel Ángel Alemán González, Vicerrector de Sede. Msc. 
Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana 
Sofía Obando Ortez, Responsable de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) 
Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede Ocotal 
Nueva Segovia 

Reg. TP13376- M. 9253747- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) sede Ocotal, certifica que: Bajo 
la Página W07l,Asiento N°030, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA AZUCENA PALACIO MATUTE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, Msc. 
Manuel Ángel Alemán González, Vicerrector de Sede. Msc. 
Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana 
Sofía Obando Ortez, Responsable de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) 
Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede Ocotal 
Nueva Segovia 

Reg. TP13377- M. 9190775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 3, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DIANA DAYLING GONZALEZ CASTELLÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Economía 
Empresarial, con Especialidad en Proyectos de Inversión. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP13378- M. 9191992- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 42, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

AMALIA JUNIETH REYES PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Contaduría Pública y Finanzas, 
con Énfasis en Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI3379- M.9190890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 11, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MILAGRO BETSABÉ CORNEJO MÉNDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Banca y Finanzas con Énfasis 
en Mercadeo de Servicios Financieros. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI3380- M. 9271411- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 362, página 181, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ROMMEL ARISTIDES CARCAMO SANDIGO. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Una sede 
Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector en Funciones de la Universidad, Alberto Sedile Jaén, 
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Director UNA - Sede Camoapa Luis . 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI3381- M. 9255446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 436, página 218, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LUIS ANTONIO CHAVARRIA OCON. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles, Decano de 
la Facultad Guillermo Ramón Castro Marín Secretario General 
Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de mayo del año dos mil once. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI3382- M. 9262977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 074, Página 053, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO CALERO MARTINEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Niama Maza Dávila. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3383- M. 9227670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 191, Página 005, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, seinscribióel título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NESTOR ANTONIO GUADAMUZ GUADAMUZ. 
Natural de Nandaime, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de 
Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3384- M. 8366383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1335, Página028, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ERIKA DEL ROSARIO BOJORGE GUTIÉRREZ. 
Natural de Masatepe, Departamento de Masaya República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Lic. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13385- M. 8366657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1336, Página 028, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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MARCO ANTONIO LO PEZ LO PEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masa ya República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Lic. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP133866- M. 835648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1334, Página 028, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LIZETH MARTINA JIMEMEZ LOPEZ. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Lic. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC 

Reg. TP13387- M. 9236866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 44 7, Página O 11, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la F acuitad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSEPHLING ANDRA GARCÍA OROZCO Natural de 
Masa ya, Departamento de Masa ya República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera 
en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: lng. Hulasko Meza Soza, Decana 
de la Carrera: Ing Naima Meza Dávila. Lic. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TPI3388.- M.9268825- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del 
Centro Superior de Estudios Militares, "General de División 
José Dolores Estrada Vado", certifica el Título que literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, EL CENTRO 
SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO 
DE NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

JEISON XAVIER GOMEZ ACOSTA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, Dado 
en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. Inscrito 
en el Libro de Ratificación de Título; Número 198, Folio 116, 
Tomo 1, Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho 

Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM 
Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro Académico 
CSEM, Ingeniero. Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. TPI3389- M 9269055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 
3 7, Tomo: 1, Asiento: 4 72, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", 
POR CUANTO: 

NINOZKA LISSETH MARTÍNEZ NAVARRO, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan de 
Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura en 
Química y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los diez días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Msc. José 
Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian 
Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez 
Vizcaya, Rector. 

Reg. TPI3390- M. 9242879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
258, Página 129, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

JENIFER DE LOS ÁNGELES BRAVO MERCADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y Comercio 
Internacional Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. tres del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13391- M. 9218466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 301, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELEXTERIO LEONCIO ESPINOZAJARQUÍN,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Inglés. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fatima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
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de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI3392- M. 9234749- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4763, Folio 1368, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

JOSÉ MARÍA SOTO GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, seis de noviembre del 2018. (f) Lic. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13394- M 8715763- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 117, Acta No. 344, 
Partida 421, el Título a nombre de: 

DANIELKA YORISSELL AGUILAR O PORTA. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 121-011195-0001 N 
que habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría y Auditoría 
Interna, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria Interna. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Monseñor Sócrates Rolando José Álvarez Lagos. 
Rector, Pbro. Mar ton Jose Velázquez Flores. Secretaria General, 
MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de Registro 
Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP13395- M. 9242277- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 299, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de la 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ADAMARIS MARTÍNEZ CAMPOS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ochos días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI3396- M. 9243657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
794, Página 399, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁ TER" 
POR CUANTO: 

GIEZI MARÍA SOTO HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Profesora 
de Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, seis 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Seis del mes de marzo de dos mil diecisiete. (f) Caro) 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13397- M. 9273965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 134, 
Pagina 042, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CRISTINA ESMERALDA GUTIÉRREZ FLORES, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención en Idioma Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad: Msc. Mavim José Gómez Otero. Secretaría 
General: Msc. Oneyda SánchezÁlvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez 
Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP13398- M. 9273216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 23, Folio 
002, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

WILLIANSON BERLING LUNA GONZÁLEZ. Natural 
de El Castillo, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Trabajo Social. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dieciocho. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Msc. Gustavo Aldolfo Martínez Salinas. El Decano: 
Lic. Lilliana Largaespada. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI33399- M. 459457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 245, Tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativa, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

RACHEL CAROLINA ESPINOZA ARAUZ. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económica y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
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que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 24 días del mes noviembre del 
año 2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Winston Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, 15 de diciembre del año 2015. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP13400- M. 9274285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 076, Línea 1798, del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
- UNIJJAR - POR CUANTO: 

CERDA ESPINOZA YUSLEIDY REBECA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada en Química y Farmacéutica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días Del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector-Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI34001- M. 9205375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 442, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERIKA MAGDALENA ROCHA REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Preescolar, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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